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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
AVISO mediante el cual se informa la actualización de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Manual de Organización General del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Defensa 
Nacional.- Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA ACTUALIZACIÓN DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE 

ÁNGELES, S.A. DE C.V. 

CONSIDERANDO 

En cumplimiento a los artículos 70 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 1 de la Ley General de Mejora Regulatoria, se emite el aviso para la 

actualización de la publicación del Manual de Organización General del Aeropuerto Internacional Felipe 

Ángeles, S.A. de C.V., el cual fue aprobado por el Consejo de Administración del Aeropuerto Internacional 

Felipe Ángeles, en su decimotercera sesión ordinaria de fecha 20 de marzo de 2024. 

Se publica el Manual de Organización General del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V. 

Emite el Manual la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, 

S.A. de C.V. 

La fecha de emisión del Manual es 26 de octubre de 2021. 

La fecha de actualización del Manual es 20 de marzo de 2024. 

El inicio de vigencia del Manual entra en vigor el día 20 de marzo de 2024. 

La materia correspondiente de este Manual es de Administración y Organización General de esta 

Empresa. 

Se da a conocer a las autoridades, personas servidoras públicas y público en general, para los efectos a 

que haya lugar, que el Manual de Organización General del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de 

C.V puede consultarse en las siguientes ligas electrónicas: 

Normateca Institucional: 

https://aifa-

repositorio.s3.amazonaws.com/Administracion/RH/MANUAL+DE+ORGANIZACION+GENERAL+DEL+AIFA+20+

MAR.+2024-1-97.pdf 

Diario Oficial de la Federación: 

www.dof.gob.mx/2024/SEDENA/MANUALDEORGANIZACIONGENERAL_AIFA.pdf 

Estado de México, a 5 de agosto de 2024.- El Director General del Aeropuerto Internacional Felipe 

Ángeles, S.A. de C.V., Isidoro Pastor Román.- Rúbrica. 
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l. INTRODUCCiÓN, 

La e laboración de este manual resue lve la necesidad de contar con un instrumento 
técnico administrativo que determine además de la estructura organizacional, los 
objetivos, funciones y responsabilidades de cada una de las áreas que integran a la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles" 
S.A de c.v., en lo sucesivo AlFA Y con el propósito de contar con un documento de apoyo 
para el ejercicio eficaz y eficiente de las facultades que le otorga su marco normativo, esta 
Entidad Paraestata l da a conocer su Manual de Organización General. 

Este documento, además, muestra la visión, misión, valores, principios y estructura 
orgánica autorizada a la Entidad Paraestata l AlFA señalando las funciones y objetivos de 
la Dirección General, Subdirecciones Genera les, Direcciones de área y Subdi recciones que 
integran este organismo, y que responden a las atribuciones contenidas en la leg islación 
aplicable en la materia y específicamente en los Estatutos Sociales de la Empresa. 

Cabe destacar que uno de los principios en la Administración Pública Federal, es el 
generar la sinergia que perm ita coordinar esfuerzos, personas, recursos, normas, procesos 
y tecnologías como parte de un mismo círculo de mejora de la gestión, y como p iezas de 
un sistema p lenamente interconectado de act ores y estrategias con objetivos comunes. 
En este orden de ideas, el Manual de Organización Genera l del AlFA se convierte en una 
herramient a concreta, en la consecución de lo expresado en este principio. 

11. ANTECEDENTES. 

EI7 de d iciembre de 2018 el C. General Secretario de la Defensa Nacional, Luis Crescencio 
Sandova l Gonzá lez, en su visita a la 13/a. Zona M ilita r (Tepic, Nayarit), d io a conocer que la 
const rucción del Aeropuerto de Santa Lucía estaría a cargo de Ingenieros M ilitares. 

Días más ta rde, el 20 de diciembre de 2018 en conferencia de prensa, el C. Presidente 
Constituciona l de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador d io a 
conocer que la Secretaría de la Defensa Nacional sería la responsable de la construcción 
de dos pistas y una terminal aérea comercial en la base milit ar de Santa Lucía. Indicando 
que, para ta l propósito, la SEDENA t enía asig nados recursos en el presupuesto de 20l9. 

El l a de febrero de 2019, durante la celebración del día de la Fuerza Aérea Mexicana, ~ 
Presidente de la República informó al país, que la Adm inist ración del Aeropuert 
Int ernacional Feli pe Ángeles (Antes Aeropuerto de Santa Lucía, Edo. Méx.), quedaría a 
cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional. . 

Para dar cumplimient o a la orden citada en e l párrafo anterior, el 19 de mayo de 2019 
mediante e l Mensaje C.E.I. , No. 58187, el General Secretario de la Defensa Nacional autorizó 
integrar un Comité multidisciplinario para rea lizar las gestiones relacionadas con la 
administración del AlFA, por lo que el 20 de mayo de 20l9, se constituyó d icho Comité 
pa ra in iciar los trámi t es de la creación de una Empresa de Part icipación Estatal \~ 
Mayoritaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, con persona lidad juríd ica y \J 
patr imon io propio, para rea lizar t odas las actividades mercant iles, administrativas y. 

i cales de la Empresa \ / 1 
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El Comité Multidiscipl inario fue integrado inicialmente bajo la figura de un Comité 
Interdisciplinario, por el efectivo siguiente: 

1. Un General de Brigada Diplomado de Estado Mayor. 
2. Un General de Grupo Piloto Aviador Diplomado de Estado Mayor Aéreo. 
3. Un General Brigadier Retirado. 
4 . Un Coronel Ingeniero Industrial Diplomado de Estado Mayor. 
S. Un Coronel de Justicia Militar y Licenciado. 
6. Un Teniente Coronel de Fuerza Aérea Controlador de Vuelos Diplomado de Estado 

Mayor Aéreo. 
7. Un Teniente Coronel de Infantería Diplomado de Estado Mayor. 
8. Un Mayor de Fuerza Aérea Controlador de Vuelos Diplomado de Estado Mayor Aéreo. 
9. Un Capit án Primero Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica. 
10. Un Capitán Segundo de Fuerza Aérea Abastecedor de Material Aéreo. 
11. Un Capitán Segundo de Fuerza Aérea Especialista en Electrónica de Aviación Aéreo. 
12. Un Capitán Segundo Oficinista. 
13. Un Teniente Intendente. 
14. Un Sargento Primero Ofic inista. 
15. Un Sargento Primero Auxi liar de Informática. 
16. Un Sargento Primero Archivista. 
17. Un Sargento Primero Auxi lia r Conductor. 
18. Un Sargento Segundo Auxiliar Oficinista. 

EI25 de agosto de 2022, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles, S.A. de CV., aprobó la ampliación al objeto social de la 
Empresa, en el rubro de la generación, distribución, transmisión, comercialización y venta 
de energía eléctrica dentro del predio de Santa Lucía, Estado de México, a través de 
desarrollar y participar en proyectos de ingeniería e infraestructura para la realización de 
inversiones en el campo energético, creando así la proyección, operación y explotación de 
centrales/plantas eléctricas que utilicen cualquier recurso o materia p rima energética; así 
como, la construcción de redes de distribución y transmisión de energía, apegándose a lo 
estipulado en los ordenamientosjurídicos aplicables. 

Por lo anterior, se autorizó crear una Subdirección de área integrada en la estructura de 
la Dirección de Operación con la denominación de "Subdirección de Generación 
Energética", con un efectivo de 33 plazas (3 de mando y 30 operativos), para la operaci' 
del sistema eléctrico y p lanta de cogeneración. 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 11. fracc ión 1I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el cual hace referencia la obligación de contar con una 
Unidad de Transparencia como sujeto obligado, en este caso, la Dirección General de esta 
Entidad; propone el cambio de denominación de la actual "Gerencia de Transparencia y 
Rend ición de Cuentas" por "Unidad de Transparencia", conservando el niVel \ 
correspondiente a una Gerencia, en línea directa con la Dirección General. 
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111. CLOSARIO. 

Aerocar. Vehículo terrestre para trasladar personas dentro de un aeródromo. 
Aeródromo civil . Área definida de t ierra o agua adecuada para el despegue, aterrizaje, 
acuatizaje o movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios mínimos para 
garantizar la seguridad de su operación. 
Aeropuerto_ Aeródromo civi l de servicio público, que cuenta con las instalaciones y 
servicios adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, pasajeros, carga y correo 
del servicio de transporte aéreo regular, del no regular, así como del transporte privado 
comercial y privado no comercial. 
Agente. Persona a la que la Di rección General encomienda el ejerciCio de una función 
pública. 
Carga. Todos los bienes q ue se transporten en una aeronave, excepto el correo, los 
suministros y el equipaje acompañado o extraviado. 
Comisario público. Encargado permanente de vig ilar la actuación de los o rganismos 
públicos en el desempeño de sus funciones. 
Comisión consultiva. Formada, entre otros, con representantes del gobierno estatal y 
municipa l, así como de las cámaras de comercio, turismo e industria de la región, de los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo que operen en el 
aeropuerto y del administrador aeroportuario. La comisión consultiva coadyuvará en la 
promoción del aeropuerto y podrá emitir recomendaciones en re lación con aquel los 
aspectos que afecten la actividad urbana y turística, así como el eq uil ibrio ecológico de la 
zona, para lo cual el administrador del aeropuerto deberá info rma r a la comis ión sobre el 
programa maestro de desarrollo y sus modificaciones, así como los principales proyectos 
de inversión para la expansión y modernización del aeropuerto. 
Comité. Conjunto de personas encargadas de tomar decisiones de diversos asuntos del 
AlFA. 
Comité de Control y Auditoría. Órg anos colegiados de apoyo estratégico, ágiles, 
propositivos y proactivos en materia de Control, Auditoría, Evaluación, Combate a la 
Corrupción y Apoyo al Buen Gobierno, entre otros aspect os, con el propósito de impulsar 
al in terior de las instituciones públicas, la secuencia uniforme en el cumplimiento de sus 
objetivos, metas y programas estructurales. 
Comité de Obra pública. Es un Órgano Coleg iado, de opinión, consulta y apoyo a las Áreas 
Ejecutoras de Obra, sobre lo relativo a la Obra Pública. 
Comité de Operación y Horarios. Estará integrado por el concesionario del aeropuerto a 
través del administrador aeroportuario, por el comandante de aeródromo y por las demás 
autoridades civiles y militares que intervienen en el m ismo, así como por los 
representantes de los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo y 
de los prest adores de servicios, este comité emitirá recomendaciones relacionadas con: 

1. El funcionamiento, operación y hora rio del aeropuerto; 
11. El programa maestro de desarrol lo del aeropuerto y sus modi ficaciones; 
111. La asignación de horarios de operación, áreas, posiciones de contacto y remotas, 
IV. Itinerarios y de espacios dentro del aeropuerto, de acuerdo a los criteriOS\ 

establecidos; 
V. Las condiciones para la prestación de los servicios aeroportuarios y 

complementarios; 
VI. Las tarifas y los precios; 
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V II. Las reglas de operación; 
VI II. Las medidas necesarias para la eficiente operación aeroportuaria; 
IX. La solución de los conflictos entre la administración del aeropuerto y los 

prestadores de servicios, y 
X. Las quejas de los usuarios. 

Dependencias públicas. Órganos vinculados directamente al ejecutivo federal por una 
relación de subordinación jerárquica que los faculta a actuar en su nombre, para atender 
en la esfera administrativa los asuntos que la Ley O rgán ica de la Adm inistración Pública 
Federal les confiere. Su régimen jurrdico se integra por el artículo 90 constituciona l, por 
las disposiciones de la propia Ley Orgánica de la Adm inistración Públ ica Federal y por los 
reg lamentos interiores de cada una de las Secretarías de Estado y departamentos 
administrativos. 
Dependencias privadas. Ofici na dependiente de otra superior. 
Ejecutivo Responsable. Es aquella persona identificable y que, independiente de otras 
funciones, tiene la responsabilidad de la puesta en práctica y del mantenimiento del SMS, 
dentro de la organización. 
Entidad. Se refiere al "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles", S.A. de C.V. 
Mitigación. Acciones o medidas que disminuyen o eliminan el pe ligro potencia l o que 
reducen la probabilidad o gravedad del riesgo. 
Órgano de Cobierno. El consejo de administración, junt as directivas de Gobierno, 
comit és técnicos o sus equivalentes; para efectos d e est e manual: Consejo de 
Administración del AlFA. 
Servicios. Aeropo rtua rios, Complementarios y Comerciales, conjunto de todos los 
servic ios que brinda e l Aeropuerto Internacional Feli pe Ángeles. 
Slot. Franja de horario asignada a cada aerolínea para operar en el AlFA. 
Terminal Aeroportuaria. Edificio en el aeropuerto donde los pasajeros pasan del 
transporte terrestre y las instalaciones que estas contienen para embarcar y desembarcar 
de las aeronaves. 
Unidad de Enlace. Oficina establecida mediant e disposiciones de carácter genera l, 
facultada para recibir peticiones, gestionar y proporcionar información pública a 
particulares. 

IV. ACRÓNIMOS. 

AFAC. Agencia Federal de Aviación Civ il. 
AlFA. Em presa de Part icipación Estatal Mayorita ria "Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles, SA de ev." 
CANAERO. Cámara Nacional de Aerotransportes. 
CENACE. Centro Nacional de Control de Energía. 
COCOSA. Comité Interno de Contratación, Tarifas y Crédito de los Servicios. \ 
eFE. Comisión Federal de Electricidad. 
CRE. Comisión Regu lad ora de Energ ía. 
FBO. (Fixed Base Operator) Operador de Base Fija. 
CiAFSACOMM. Gru po Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos 

~ ~eca-MaYa -MeXica, SA de ev. ~ t ~. 
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CiN. Guardia Nacional. 
OACI. Organ ización de Aviación Civil Internacional. 
OSE. Operación del Sistema Eléctrico. 
SEI. Servicio de Extinción de Incendios. 
SEN. Sistema Eléctrico Nacional. 
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SENEAM. Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 
SENER. Secretarfa de Energía. 
SMS. Secu rity Management System (Sistema de Gestión de Seguridad Operacional). 
SFP. Secretaría de la Función Pública. 
TIC's. Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
TUA. Tarifa de Uso Aeroportuario. 

V. MARCO JURrDICO. 

Constitución Polít ica De Los Estados Unidos Mexicanos. 

LEYES 

Ley Aduanera. 
Ley Agraria. 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ley de Aeropuertos. 
Ley de Aguas Nacionales. 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Pol ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Aviación Civil. 
Ley de Ciencia y Tecnología. 
Ley de Comercio Exterior. 
Ley de Concu rsos Mercanti les. 
Ley de Coord inación Fiscal. 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mun icipios. 
Ley de Expropiación. 
Ley de Fiscal ización y Rendic ión de Cuentas de la Federación. 
Ley de Fondos de Inversión. 
Ley de Hidrocarburos. 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal Correspond iente. 
Ley de Instituciones de Crédito. 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Ley de Inversión Extranjera. 
Ley de la Guardia Nacional. 
Ley de la Propiedad Indust rial. 
Ley de los Impuestos Genera les de Importación y de Exportación 
Ley de 105 Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti ro. 
Ley de Migración. b ¡ de Nacionalidad. 
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism as. 
Ley de Planeación. 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civi les. 
Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 
Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
Ley de Seguridad Nacional. 
Ley de Sistem as de Pagos. 
Ley de Tesorerfa de la Federación. 
Ley de Transición Energética. 
Ley de Vías Generales de Comunicació n. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Ley del Impuesto Especia l sobre Producción y Servicios. 
Ley del Impuesto sobre [a Renta. 

MAR 2024 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
Ley del Mercado de Valores. 
Ley del Seguro Social. 
Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía. 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Ley Federal de Austeridad Republicana. 
Ley Federal de Competencia Económica. 
Ley Federal de Derechos. 
Ley Federal de Deuda Pública. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsab ilidad Hacenda ri a. 
Ley Fed eral de Procedimiento Administrativo. 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
Ley Federal de Responsabi lidad Patrimonia l del Estado. 
Ley Federal de Responsabi lidades de 10$ Servidores Públicos. 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley Fed eral del Derecho de Aut or. 
Ley Federal del Trabajo. 
Ley Federa l pa ra la Admi nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
Ley Federa l sobre Metrología y Normali zación. 
Ley Federa l sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artfsticos e Históricos. 
Ley General de Archivos. 
Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley General de Cambio Climático. 
Ley General de Contabil idad Gubernamental. 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 'D ¡ General de Población. y 

\ 
1 

\; 
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Ley General de Protección Civil. 
Ley General de Responsabilidades Administrat ivas. 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi to. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Ley General de Turismo. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

MAR. 2024 

Ley Genera l para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista. 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro. 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 
Ley General pa ra Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
Ley Nacional sobre e l Uso de la Fuerza. 
Ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal. 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 
Ley Orgánica del Ejércit o y Fuerza Aérea Mexicanos. 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi nistrativa. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar tículo lOS de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Ley sobre el Contrato de Seguro. 
Ley Sobre la Celebración de Tratados. 

CÓDICOS. 

Código Civil Federal. 
Cód igo de Comercio. 
Cód igo de Justicia Mi li tar. 
Cód igo Federa l de Procedimientos Civi les. 
Código Fiscal de la Federación. 
Código Militar de Procedimientos Penales. 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
Código Penal Federal. 
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REGLAMENTOS. 

Reglamento de la Comisión Técn ica Consultiva de Vías Generales de Comunicación. 
Reglamento de la Ley Aduanera. 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares. 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Reg lamento de la Ley de Aeropuertos. 
Reg lamento de la Ley de Aviación Civil. 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
Reglamento de la Ley de Información Estadrstica y Geográfica. 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización. 
Reglamento de la Ley del Seguro Social, en Materia de Administración y Enajenación de 
Bienes Adjudicados con Motivo de la Aplicación del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución. 
Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica. 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Reglament o de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. 
Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 
Reglamento de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, A rtísticos e 
Históricos. 
Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en Materia del Registro Nacional \ 
Em isiones. 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Reglamento de la Ley General de Población. 
Reglamento de la Ley General de Turismo. 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. 
Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Autorregu lación y Auditorías Ambientales. t 
Reg lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

~ %~ 
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Ordenamiento Ecológico. 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
Reglamento de los Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo. 
Reglamento de Operación de Aeronaves Civiles. 
Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano. 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios. 
Reglamento del Servicio Meteorológico Aeronáutico. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

ACUERDOS. 

D.O.F. 2019/11/05, Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores 
públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función 
pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores 
públicos y para implement ar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento 
ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

DECRETOS. 

D.O.F 2019NII/l2, Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019·2024. 

D.O.F., Decreto por el que se comunica el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fisca l correspond iente. 

CIRCULARES. 

D.O.F. 2002-VII-31 Oficio número 307-A-1889 de los lineamientos pa ra la alineación de los 
programas presupuestarios al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Oficio-Circu lar de las disposiciones generales para un manejo efic iente, económico y 
productivo de los reintegros presupuestarios. 

Oficio-Circu lar de disposiciones específicas para la operación de servicios personales 201 
1-29. 

Oficio-Circu lar número 307-A-3595 de los lineamientos para la implementación y 
operación del módulo de ad m inistración y seguimiento de contratos plurianuales. 

Oficio-Circu lar por el que se da a conocer el Código de Ética de las personas serVidoras \ 
públicas de la AdministraCión Pública Federal. 

1 
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VI. MISiÓN, 

Satisfacer las expectativas de los clientes y usua rios en materia de servicios 
aeroportuarios, complementarios y comercia les que brinda el AlFA, con un enfoque de 
seguridad, honradez, honestidad, lealtad, productividad, rentabilidad y sustentabilidad. 

VII, VISiÓN, 

Para el año 2036, el Aeropuerto Internacional "Felipe Angeles" (AlFA) será una entidad 
consolidada en materia de calidad total para la prestación de servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales; constituyéndose en un paradigma nacional e 
internacional de seguridad, eficiencia, eficacia, sustentabilidad y rentabilidad. 

VIII. VALORES Y PRINCIPIOS, 

Los valores son virtudes o cualidades que caracterizan a una persona en su forma de ser 
y de actuar y se hacen deseables como particularidades del personal del AlFA, dado que 
son básicos para la convivencia laboral en el marco de los derechos humanos. Los 
Principios son la base, origen o razón fundamental sobre la cual se procede; es una norma 
o idea fundamenta l que rige el pensamiento o la conducta. 

A. VALORES. 

a. HONRADEZ. 

Respetar los recursos que le son confiados; sin esperar beneficios personales, 
obtener, aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier persona u 
organización que puedan comprometer su desempeño como servidor público. 

b. HONESTIDAD. 

c. 

d. 

Proceder con rectitud, integridad, dignidad y congruencia en todas sus 
acciones, respetando en todo momento las normas éticas en su conducta, 
comprometiéndose siempre con las virtudes de la verdad y rectitud para estar 
orgullosos de sí mismos. 

COMPROMISO. ')y 
Actitud de Identificación con las metas, objetivos, misión y visión de la \ 
organización, teniendo como resultado el deseo del individuo para alcanzarlos. 

PROFESIONALIDAD. \ 

Permanecer competitivos, en busca de la excelencia total, actuando eOIl 
respeto, diligencia, vocación de servicio y ética. , 1 

~'v 
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e. LEALTAD. 

Es la correspondencia de confianza entre el personal y la empresa, a fin de 
satisfacer la necesidad colectiva para g enerar compromiso y respeto mutuo. 

B. PRINCIPIOS. 

a. LEGALIDAD. 

El personal del AlFA, en la conducción de sus actos, debe apegarse a las normas 
jurfdicas con un estricto sentido de vocación de servic io a la sociedad y con 
apego a los derechos humanos. 

b. LEGITIMIDAD. 

Mantener al ineado el consenso social y el fundamento legal de las acciones o 
determinaciones del Aeropuerto. 

c. IMPARCIALIDAD. 

Proceder neutral y sin d iscr im inación, promoviendo el acceso a las mismas 
cond iciones, oportun idades y beneficios inst itucionales, garantizando la 
equidad, la objetividad, los va lores de igualdad y no discriminación. 

d . EFICIENCIA. 

Cumplir los obj etivos institucionales optimizando los recursos, garantizando la 
economía y la disciplina. 

e. EFICACIA. 

A lcanzar los objetivos que se esperan, de acuerdo a los procesos y 
proced imientos establecidos. 

f. TRANSPARENCIA. 

g. 

Buscar en t odo m omento los medios para poner a disposición de cualquier 
persona la información pública que posee, de acuerdo a su competencia en 
cumplimiento del pr incipio de máxima publicidad. 

SEGURIDAD. \ 

Identificar de manera contin ua los peligros y estar en posibi lidad de gestionar 
los riesgos que se presentan, garantizando su red ucción. r 

y\ 
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h. PRODUCTIVIDAD. 

Usar los recursos para generar seNicios rentables, con el objetivo de elevar la 
productividad y disminuir los insumas, sin que esto afecte la expectativa de 105 
clientes, pasajeros y usuarios. 

1. RENTABILIDAD. 

Es la capacidad de la organización para poder generar los beneficios suficientes 
en relación con sus ventas, activos o recursos propios que le permitan 
mantenerse de manera sostenible. 

J. RENDICiÓN DE CUENTAS. 

Deber de informar, justificar, responsabilizarse pública y periódicamente, ante 
las autoridades de orden superior y la ciudadanfa por sus actuaciones sobre el 
uso de los recursos y los resultados obten idos. 

k. SINERGIA. 

Trabajo de conjunto para alcanzar los objetivos de la organización en el que el 
esfuerzo colectivo es mayor que la suma de las actividades individuales, por lo 
que existe un rendimiento mayor que si se actúa por separado. 

l. SUSTENTABILIDAD. 

m. 

Actuar para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, 
fundamentándose en med idas apropiadas de preservación del equilibrio 
ecológico, protección del medio ambiente y aprovechamiento de recursos 
naturales, de manera que no se comprometan las necesidades de las 
generaciones futuras. 

RESPETO AL ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓCICO. 

Evitar la afectación del patrimonio cultural y del ecosistema donde vivimos 
la realización de sus acciones y decisiones, asumir una férrea voluntad d 
respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio ambiente, siendo 
conscientes de que la cu ltura y el entorno ambiental es el principal legado para 
las generaciones futuras, por ello tiene la responsabilidad de promover en la 
sociedad, su protección, conservación y sustentabilidad. \ 

r 
/ \' 
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IX. ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

1 DIRECCiÓN GENERAL 

1.1 Unidad de Transparencia. 

1.2 Subdirección de Coordinación y Seguimiento de Acuerdos. 
1.2.1 Gerencia de Relaciones Públicas y Sa lón Oficial. 
1.2.2 Gerencia de Comunicación Social. 
1.2.3 Gerencia de Gestión de la Seguridad Operacional. 

2 SUBDIRECCiÓN GENERAL OPERATIVA. 

2.1 Dirección de Operación. 
2.1.1 Subdirección de Seguridad Operacional. 
2.1.2 Subdirección de Seguridad de la Aviación. 
2.1.3 Subdirección de Ingeniería. 
2.1.4 Subdirección de Servicios Conexos. 
2.1.5 Subdirección de Gestión Energética. 

2.2 Dirección de Planeación Estratégica. 
2.2.1 Subdirección de Coordinación Estratégica. 
2.2.2 Subdirección de Proyectos. 
2.2.3 Subdi rección de Seguimiento y Control. 

3 SUBDIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA. 

4 

3.0 Gerencia de Procesos y Estadística. 

3.1 Dirección Comercial y de Servicios. 
3.1.1 Subdirección de Servicios Com erciales. 
3.1.2 Subdirección de Servicios Aeroportuarios y Complementarios. 
3.1.3 Subdirección de Movilidad y Calidad. 

3.2 
3.2.1 
3.2.2 
3.2.3 
3.2.4 

Dirección de Adm inistración. 
Subdirección de Recursos Humanos. 
Subdirección de Recursos Materiales. 
Subdirección de Recursos Financieros. 
Subdi rección de Sistemas. 

DIRECCiÓN JURfDICA 

4.1 
42 
4.3 

Subdirección Consultiva. 
Subdi rección Contenciosa. 
Subdirección de Asuntos Corporativos. 

S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECfFICO. /JI 
S., Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 1 
S 2 Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones. 

~ f 5:3 Area de Responsabi lidades. 

'\ 
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XI. OBJETIVOS, FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y RELACIONES POR CADA ÁREA. 

1. DIRECCiÓN GENERAL 

OBJETIVO. 

Conduci r la administración del AlFA y la explotación de los servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales concesionados, mediante la ejecución de procesos 
eficientes y eficaces de operación, gestión y de apoyo en materia aeroportuaria, para 
brindar un servicio de calidad y seguro a los clientes, usuarios y público en general del 
AlFA, contribuyendo a mejorar la conectividad y competitividad nacional e 
int ernacional, en puntual observación a la legislación en materia aeronáutica y 
conexa, así como a lo establecido en el acta constitutiva de la Empresa. 

FUNCIONES. 

Administrar y representar legalm ente a la Entidad paraestatal, con apego a las 
facultades y obligaciones establecidas en la Ley Federa l de Entidades 
Paraestata les, así com o leyes, reg lamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones ap licables; asimismo, las funciones de gestión, conducción y 
ejecución de los negocios, para hacer cumplir el objeto social de la Entidad. 

Ejecutar los acuerdos que dicte el Órgano de Gobierno. 

Formular los programas institucionales de corto, med iano y largo plazo, así como 
los presupuestos de la Entidad y presentarlos pa ra su aprobación al Órgano de 
Gobierno, a f in de garantizar el cu m plimiento de los programas de desarrollo, la 
adecuada operación y funcionam iento del Al FA. 

Establecer las acciones necesarias para la operación, desarro llo y m antenimiento 
del AlFA, así como la prom oción de los servicios aeroportuarios, complementarios 
y com erciales m ed iante la conducción del programa maestro de desarrollo para 
garantizar la operación segura y eficiente del AlFA. 

Det erminar el modelo de gestión directiva a desarrol lar por las di ferentes áreas de 
Al FA, a través de la implement ación de herramientas tecnológicas modernas y 
actualizadas, a fin de estandarizar y ef icient ar procesos relac ionados con la 
operación y administración del AlFA; permitir la evaluación del progreso de 105 
proyectos encom endados y en su caso, diseñar nuevas estrategias para cum plir 
con los objet ivos establecidos. \ 

Establecer las condiciones para la óptima p restación de servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales, con base en criterios de dispon ibil idad de 
espacios, efici~ncia oper~t.iva yseg uridad: ~ fin de gar~ntiza r opciones competitiv/}t
para br inda r dichos servIcIos de manera Ininterrumpida. I 

y ~, 
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Establecer las políticas, estrategias y alcances para posibilitar la operación seg ura y 
eficiente del AlFA, a través de la observancia de la normatividad emitida por 
autoridades nacionales y organismos internacionales para que la atención a 
usuarios se lleve a cabo sobre bases y li neamientos equitativos y no 
discriminatorios. 

Coadyuvar en la gestión de los recursos del AlFA, a través de la evaluación de las 
necesidades que permita la planeación y administración de los programas 
institucionales en apego a la normatividad, para garantizar la operación eficiente e 
ininterrumpida y facili t ar la rendición de cuentas. 

Coadyuvar en los procesos en materia jurídica, a través de la aprobación de 
directrices para la representación legal y apoyo en la defensa de los intereses de la 
Entidad, a fin de vig ilar el cumpl imiento de los ordenamientos lega les, políticas y 
lineam ientos aplicables en materia aeroportuaria y asuntos de su competencia. 

Recomendar al Órgano de Gobierno, el nombram iento o la remoción de los dos 
primeros niveles de servidores de la Entidad, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto 
corriente aprobado por el propio Órgano. 

Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las 
relaciones laborales de la Entidad con sus t ra bajadores. 

Presentar periódicamente al Órgano de Gobierno, el informe del desempeño de las 
actividades de la Entidad , incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
egresos y los estados fina ncieros correspondientes. 

Establecer los sistemas de control necesarios para alcanza r las metas u objetivos 
propuestos. 

Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes 
muebles e inmuebles de la Entidad. 

Autorizar las gestiones y trám ites re lacionados con las actividades de generació 
distribución, transm isión, comercia lización y venta de energía eléctrica dentro de 
predio de Santa Lucía, Estado de México; así como en el desarrollo y participación 
de la Entid ad en proyectos de ingeniería e infraestructura para la realización de 
inversiones en el campo energético; creación de la proyección, operación y 
explotación de Centra les/Plantas eléctricasque utilicen cualquier recurso o materia \ 
pr ima energética, así como de la construcción de redes de d istribución y 
t ransm isión de energía. 

Las demás fu nciones que en el ámbi to de su com petencia le atribuyan las 

o;~OO;';O"~,.",~·o""'" y\,1 
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ATRIBUCIONES. 

Determinar las decisiones que considere factibles para la administración, 
operación y explotación del AlFA. 

Delegar responsabilidades a los Subdirectores Generales y demás servidores 
públicos del AlFA, que considere necesarios. 

Conducir los actos jurídicos necesarios para la óptima administración, operación y 
explotación del AlFA. 

En su ausencia. designar al Servidor Público que lo suplirá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con los Servidores Públicos del AlFA, para establecer y dar contin uidad a las 
estrategias, programas y proyectos rectores, para la administración, operación y 
explotación del aeropuerto. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con Servidores Públicos de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno 
y representantes de organismos, sociedades y asociaciones nacionales e 
internacionales, para atender diferentes requerimientos en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Con usuarios para atender, negociar y acordar los servicios 
que brinda el AlFA. Con Cámaras industriales y empresar iales del sector aeronáutico 
para establecer las condiciones de los servicios que presta la Entidad. 

1.1 UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

MISiÓN. 

Garantizar que el Aeropuerto Internacional Fel ipe Ángeles cumpla con s 
obligaciones en materia de transparencia que se establecen en la normatividad, 
para promover el libre acceso a la información y rendición de cuentas. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Unidad de Transparencia será un área de calidad, confiable Y \ 
especializada en procesos de transparencia, rend ición de cuentas y protección de 
datos personales, con apego al principio de máxima publicidad. '1 
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OBJETIVO. 

Cumplir con la normatividad en materia de Transparencia y Rendición de Cuentas 
sobre la administración del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, para dar 
respuesta a las solicitudes de información. 

FUNCIONES. 

Atender las solicitudes de acceso a la información y analizarlas, con la finalidad 
de determinar el área responsable de los datos solicitados. 

Coordinar con las d iferentes áreas de la Entidad, para que proporcionen la 
información que les corresponda y llevar a cabo el procedimiento de respuesta 
a una solicitud de transparencia. 

Supervisar el tiempo de respuesta y el contenido de la información que se 
proporcionará en las respuestas a la Unidad de Enlace. 

Proporcionar capaci taciones en materia de transparencia para el personal del 
AlFA. 

Verificar que la información solicitada de manera recurrente, se encuentre 
actualizada para agilizar el tiempo de respuesta. 

Participar en las reuniones con el Com ité de Transparencia para tratar temas 
relacionados con solicitudes de acceso a la información que contengan 
información sensible o que consideren sea información que deba ser 
clasificada como reservada. 

ATRIBUCIONES. 

Solicitar a las diversas áreas del AlFA, que mantengan actualizada toda la 
información de su compet encia y que sea requerida para asuntos de 
tra nsparencia con el fin de estar en posibilidad de brindar la m isma en tie 
y forma. 

En su ausencia, designar al Servidor Públ ico que lo supl irá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con todas las áreas del Al FA, cuando 
información y sea de su competencia. 

exista una solicitud de acceso a la 

f \ 
\ ' 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con la Unidad de Enlace del Instituto Nacional de Transparencia y Protección de 
Datos Persona les, para atender todo lo relacionado a los temas de acceso a la 
información. 

1.2 SUBDIRECCiÓN DE COORDINACiÓN Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. 

MISiÓN. 

Gestionar los acuerdos y fungir como enlace con las diferentes áreas y clientes del 
AlFA, para el cumplimiento y alcance de los objetivos institucionales que le 
permitan una efectiva toma de decisiones. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subdirección de Coordinación y Seguimiento de Acuerdos, se 
consolidará como un área administrativa de excelencia en apego a sus procesos y 
procedimientos de apoyo a la D irección General. 

OBJETIVO. 

Establecer mecanismos de distribución de los acuerdos que determine el Director 
General de la Entidad, con los titu lares de las diferentes áreas, dándoles 
seguimiento hasta que los procesos lleguen a buen térm ino y se cumpla lo que 
se estableció en los refer idos acuerdos, manten iendo informado al Director, sobre 
los resu ltados obt en idos, asim ismo, proporcionar a la Dirección General una 
gestión eficaz y eficiente de los asuntos internos y externos para el óptimo 
desarrol lo de sus actividades y funciones. 

FUNCIONES. 

Analizar los acuerdos que emite el Director General del AlFA, pa ra su 
c umplimiento en las áreas correspond ientes. 

Veri f icar la correcta distribución de los documentos que genere la Entidad, 
tanto internamente como a cualqu ier Entidad de Gobierno, Estados, 
Municipios, Gobiernos Extranjeros, Autoridades Aeronáuticas o cualquier 
persona, así com o darle continuidad a las acciones que se tomen en respuesta \ 
a dicha docum entación. 

Informar al Direct or General la entrega y recepción de los acuerdos para tener 
un control en el tiempo tranSCUrrido respecto al cumpl imiento en el caso de 
med idas de acción t 

y \, 



~)(~ 
AEROPUERTO INTERNACIONAL HOJA 22 DE 96 

FELIPE ANGELES. SA DE C.v. CLAVE: 

MANUAL D E ORGANIZACiÓN 
Al FA MOG-03 2024 

........... > ~",.. ........... IN IC IO DE VIGENCIA: 

-~ GENERAL DEL A lFA. MAR 2024 

Fo rmu lar respuestas para los oficios y demás documentación que es enviada al 
Director General, para su oportuna respuesta. 

Establecer mecanismos de base de datos de los acuerdos cumplidos en forma 
semestral, así como el control estadístico de los mismos, para contar con 
información veraz cuando el titular de la Entidad lo requiera. 

Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las 
d isposiciones legales apl icables. 

Las dem ás f unciones inherentes al cargo que le seña le su superior jerá rquico 
en el inter ior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, 
reg lamentos o disposiciones admin istrativas aplicables para el cu m pli m iento 
de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Dar seguimiento a los asuntos y acuerdos de la Dirección General. 

Solicitar a las d iversas áreas del Al FA, la información requerida en los acuerdos 
emit idos. 

Recomendar acc iones para la tom a de decisiones en los asuntos referentes al 
Al FA 

En su ausencia, designar al Servidor Público q ue lo suplirá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con el Director General del Al FA Y las áreas correspondientes, para tratar todo lo 
re lacionado al cumpl imiento y seg uimiento de los acuerdos q ue son emitidos por 
la Dirección Genera l. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con Entidades de Gobierno, Estados, Municipios, Gob iernos Extranjeros 
Autoridades Aeronáuticas, para tra tar temas relacionados con la Ent idad. 

1.2.1 GERENCIA DE RELACIONES PÚBLICAS Y SALÓN OFICIAL 

MISiÓN. \ 
Fortalecer las relaciones ent re el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y 
sus cl ientes, organismos públicos y privados q ue operan en el A lFA, a fin de 
consol idar la im agen de la Entidad. r 

~ \' 
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VISiÓN. 

Para el año 2036, la Gerencia de Relaciones Públicas habrá posicionado la 
imagen del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles como una Entidad que 
integra y brinda servicios con los más altos estándares de calidad. 

OBJETIVO. 

Ana lizar la recepción para la llegada o salida del AlFA, de personalidades 
diplomáticas, de la Ig lesia acreditados ante las autoridades 
correspondientes, altos func ionarios del Gobierno Mexicano o de otros países 
e incluso el Titu lar del Poder Ejecutivo Federal. para satisfacer sus 
necesidades y contribuir con 105 protocolos de seg uridad. 

FUNCIONES. 

Proporcionar atención personalizada a los funcionarios, diplomáticos y 
personalidades distinguidas que arri ban y salen de las instalaciones de la 
term inal aeroportua ria del A lFA, cuando así corresponda. 

Examinar las solicitudes de las d iferentes dependencias gubernamentales 
y cuerpo diplomático, por importancia, prior idad y confidencialidad según 
sea el caso, para su respuesta oportuna. 

Admin istrar el salón oficia l dentro de la term inal aeroportuaria, a fin de 
fomentar una excelente imagen del AlFA. 

Desarro llar las políticas de actuación instru idas por la Dirección General 
para las áreas que tengan contacto con aud iencias internas y ext ernas al 
AlFA, con el fin de unificar criterios de imagen. 

Coordinar la logíst ica de eventos y actividades que se rea licen en el salón 
oficia l y/o en el salón de usos múltiples. 

Facilitar en coordinación con la Subd irección de Promoción y Calid 
exposiciones y eventos en las instalaciones del AlFA, en apoyo y difusió 
de las d iferentes expresiones culturales y artísticas. 

ATRIBUCIONES. 

Participar en reuniones con las diferentes áreas del AlFA pa ra mejorar y \ 
difundi r la imagen de la Empresa. 

En su ausencia, 
funciones. 

designar al Servidor Público que lo suplirá en 15 
y \' 
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RELACIONES INTERNAS. 

Con el Subdirector de Coordinación y Seguimiento d e Acuerdos, para la 
autorización y coordinación de todo lo referente a relaciones públicas (visitas 
y reun iones de t rabaj o). 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con personas ajenas al AlFA, que requieran reunirse con el Director General 
para tratar temas relacionados a conferencias y juntas de trabajo, asimismo 
para coordinar con las personas responsables las sal idas o llegadas a la 
terminal aérea de personalidades diplomáticas, de la Iglesia acreditados, 
altos funcionarios del Gobierno Mexicano o de otros países e incluso el Titu lar 
del Poder Ej ecutivo Federal. 

1.2.2 GERENCIA DE COMUNICACiÓN SOCIAL. 

MISiÓN. 

Coordinar a los medios de comunicación para ser el enlace con entidades 
internas y externas respecto a los eventos y sucesos que acontecen en el 
Aeropuerto Internacional Fel ipe Ángeles. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Gerencia de Comunicación Social se vislumbra como un 
área de difusión efectiva de las acciones y programas que se realizan en el 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, posicionando su imagen como 
Empresa líder en la prestación de servicios aeroportuarios, complementarios 
y comerciales. 

OBJETIVO. 

Difundir las acciones, compromisos y alcances de los servicios que brind 
AlFA a efecto de que la sociedad general y sus usuarios conozcan 
plenamente la razón de ser y de servir del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles, a fin de garantizarles los mejores servicios de transporte aéreo y 
comerciales 

FUNCIONES. \ 

Desarrollar la política general de comunicación socia l aprobada por la n a 
dirección del AlFA r 1 

~ '\ 
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Determinar una cultura organizacional que fomente el desarrollo de 
actividades seguras que aliente la efectiva y oportuna realización de 
acciones que mejoren el nivel de seguridad operacional. 

Coordinar las relaciones públicas del AlFA con los medios de 
comunicación, nacionales e internacionales. 

Diseñar los instrumentos que permitan conocer la percepción de las 
activ idades del AlFA entre el público en general. 

Desarrollar las campañas de difusión instituciona les que le sean instruidas 
por la alta d irección del AlFA. 

Recomendar la elaboración y difusión de materiales de divulgación en 
materia de ayuda, asistencia, protección, acceso, prevención del delito o 
de violaciones a los derechos humanos, en coordinación con las 
Subdirecciones Generales del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

Verificar la difusión de la imagen institucional. 

Consolidar la información que difundan los medios de comunicación 
acerca del AlFA Y su reflejo en la calidad de su imagen. 

Verificar el desarrollo de los programas, proyectos y acciones 
encomendados a su cargo, e informar sobre los avances correspondientes. 

ATRIBUCIONES. 

Asesorar a la Dirección Genera l en la política de com unicación social de la 
Entidad, frente a las circunstancias del entorno político, circunstancial y a 
los li neamientos marcados por la coordinadora sectorial. 

Proponer y emitir los boletines informativos, previa autorización de la 
Dirección General, para ser difundidos por la prensa, rad io, te levisión, y 
demás medios de comunicación masiva. 

Preparar conferencias de prensa para eventos que sean de interés públ ico. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que Jo suplirá en 
fu nciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

sus 

\ 
Con los Servidores Públicos del AlFA, para establecer y dar continuidad a las 
estrategias, programas y proyectos rect ores, pa ra la administración, 
operación y explot ación del aeródromo. 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores de la Administración Pública y representantes de organismos 
internacionales, representantes de líneas aéreas y proveedores de servicios 
complementarios, así como con los medios de comunicación naciona les e 
internacionales para atender di ferentes requerimientos en el ámbito de sus 
respectivas com petencias. 

1.2.3 GERENCIA DE GESTiÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL 

MISiÓN. 

Identificar los peligros asociados a las actividades de operaclon de las 
aeronaves, o que apoyan directamente dicha operación, a fin de m itigar los 
riesgos y contro larlos mediante la observancia y evaluación de los procesos 
de gestión de la seguridad operacional en cada una de las áreas involucradas 
en el AlFA. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Gerencia de Gestión de la Seguridad Operacional se 
v islumbra como ejemplo, a nivel nacional e internacional, en la identificación 
de peligros y gestión de riesgos en materia de seguridad operaciona l. 

OBJETIVO. 

Establecer los lineamientos, procedimientos y estrateg ias que permitan 
garantizar que las actividades de las operaciones aéreas se desarrollen con 
un alto grado de seguridad operacional de acuerdo con 105 lineamientos 
establecidos por la AFAC en la NOM·064·SCT3·20l2 y las recomendaciones 
de la OACI en el anexo 19. 

FUNCIONES. 

Desarrollar el Sistema de Gestión de Seguridad 
estableciendo una cu ltura organizaciona l en materia de segurida 
operacional, para fomentar el desarrollo de actividades seguras, alentando 
a la real ización de informes de seguridad de actos, actitudes, condiciones 
y circunstancias que pudieran afectar el nivel de seguridad operaciona l 

establecidos. \ 

Establecer la gestión de la seguridad operacional y garantizar que esta 
Política sea comprend ida, implementada y mantenida en todos los 
niveles de la organización, para mantener el compromiso de todo el 
personal en materia de seguridad operaciony 1 \. 
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Determinar de manera clara para todo el personal del AlFA, sus 
atribuciones, responsabilidades y obligaciones para el logro de la eficacia 
del SMS, para que todos 105 integrantes del AlFA conozcan el alcance de 
sus responsabilidades en materia de seguridad operacional. 

Desarrollar procesos de identificación de peligros, gestión de riesgos, 
incluyendo un sistema de reporte voluntario y confidencial, para 
identificar, eliminar o mitigar los riesgos de Seguridad Operacional que 
resulten del desarrollo de las operaciones del AlFA, gestionando sus 
consecuencias a fin de eliminarlos o minimizarlos al punto más bajo como 
sea razonablemente posible. 

Establecer la cultura del reporte confidencial vo luntario, a fin de que todo 
el personal integrante del AlFA, informe de la presencia de situaciones 
contrarias a los requerimientos de Seguridad Operacional. 

Supervisar que no se tomarán medidas coercitivas contra el personal que 
realice reportes de seguridad operacional a través del sistema del reporte 
para la identificación de peligros, a menos que indique, más allá de 
cualqu ier duda razonable, un acto ilegal. negligente o el descuido 
deliberado o intencional de las normas y procedimientos. 

Verificar que a todo el personal integrante del AlFA se le proporcione la 
información adecuada y completa en materia de seguridad operacional, 
así como el entrenam iento necesario para que sus responsabilidades, 
competencias y habilidades sean acordes con las tareas asignadas. 

Establecer y medir el desempeño de todas las áreas en materia de 
seguridad operacional, considerando indicadores de desempeño reales, a 
fin de coadyuvar con la mejora continua en el aseguramiento de la calidad 
en seguridad operacional. 

Revisar la Política de Seguridad Operacional para mantenerla actualizada. 

Controlar la biblioteca y/o archivo de gestión e investigación de 
accidentes, incidentes y reportes de seguridad operacional, para estar, 
condic iones de rea lizar propuestas a la Dirección Genera l en relación a 
seguridad operacional. 

ATRIBUCIONES. 

Presidir el subcomité de seguridad operacional. \ 

Realizar revisiones de Seguridad Operacional, así como acciones \{ 
correctivas y mantener la biblioteca de seguridad operacional actualizada. 
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Definir el contenido de los programas de capacitación en materia de 
seguridad operacional. 

Administrar los procedimientos de identificación de peligros, gestión del 
riesgo, garantía y promoción de la seguridad operaciona l. 

Proponer al personal idóneo para que sea asignado a las áreas de 
seguridad operacional. 

Asesorar al ejecutivo responsable en todo lo re lacionado con la seguridad 
operacional. 

Establecer estrateg ias para mejorar los procedimient os relacionados con 
la cultura de seguridad operacional. 

Participar en las juntas del comité de segu ridad operacional y vigilar el 
cumplimiento de las decisiones adoptadas. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo supl irá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con los Servidores Públicos de Al FA, para est ablecer y dar continuidad a las 
estrategias, programas y proyectos rectores, para la administración, 
operación y explotación del aeródromo. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores de la Administración Pública y representantes de organismos 
internacionales, representantes de líneas aéreas y proveedores de servicios 
complementarios para at ender diferentes requerimientos en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

SUBDIRECCiÓN GENERAL OPERATIVA. 

\ MISiÓN, 

Impulsar el pleno desarrollo de los servicios aeroportuarios y complementarios para 
la satisfacción de clientes y usuarios, con la fina lidad de alcanzar la máxima calidad en \ 
la operación y administración del AlFA. 

1 
\; 
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VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subd irección General Operativa alcanzará los máximos estándares 
en la planeación, implementación y operación de los servicios aeroportuarios y 
complementar ios para coloca r al Al FA como referente nacional e internacional en la 
prestación de dichos servic ios. 

OBJETIVO. 

Satisfacer la demanda actua l y futura de transportación aérea de México a través de 
la gestión de servicios aeroportuarios y complementarios para garantizar una 
experiencia de calidad, confortable y segura a clientes y usuarios del AlFA. 

FUNCIONES. 

Determinar las políticas y lineamientos para la implementación y operación de los 
servicios aeroportua rios y complementarios. 

Conducir el planeamiento pa ra el desa rrollo del complejo aeroportuario, enfocado 
a ampliar la gama de servicios disponibles, así como el crecimiento del AlFA para 
alcanzar su óptimo potencial. 

Dirigir las estrategias de seguridad aeroportuaria, orientadas a mantener altos 
márgenes que brinden confianza y certeza a usuarios y clientes del AlFA. 

Coordinar con la Subdirección General Administrativa el cumplim iento de las 
políticas y lineamientos pa ra la prestación de los servicios comerciales, con base en 
la normatividad vigente aplicable. 

Acordar el cumplim iento de las normas nacionales e internacionales de seguridad 
operacional, en la operación de los servicios aeroportuarios y complementarios, así 
como en la ejeCUción de los trabajos de mantenimiento, obras, señalamiento, 
control de fauna y accesos del AlFA. 

Coordinar el funcionamiento de las 
aeroportuarios, con el fi n de proporcionar 
operación del AlFA. 

instalaciones, equipos y sistemas 
un servicio ininterrumpido durant 

Coordinar la operación y funcionamiento de las terminales de combustibles, carga 
y de aviación general, para la prestación segura, ef iciente y eficaz de los servicios 
conexos proporcionados por el AlFA. 

Establecer las estrategias, metas y lineamientos para la integración de los 
Programas de Desarrol lo Institucional, con el objeto de satisfacer las necesidades 

,-,,~,,~,," ~"',," o~,,,."' ,"oóooom7 >m" ~ 1 
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Dirigir la integración, actualización y puesta en operación del Programa Estratégico 
Institucional y planes específicos derivados, evaluando los objetivos y metas, así 
como su progresión y cumplimiento. 

Eva luar el proceso de seguimiento y control de los proyectos de las diversas áreas 
de la Empresa, impulsando las medidas necesarias para evitar desfases y 
desviaciones en los proyectos. 

Evaluar los programas y proyectos para la operación, conservación y seguridad de 
las instalaciones aeroportuarias para cumpl ir con la normatividad y las mejores 
prácticas nacionales e internacionales. 

Establecer las estrategias necesa rias para la adecuada gestión de los planes de 
emergencia, contingencia y seguridad aeroportuaria, que serán aplicadas por las 
diversas áreas de la Empresa y demás partes interesadas. 

Determinar la participación del personal de la Subdirección General Operativa en 
ferias, convenciones y eventos nacionales e internaciona les, de conformidad con la 
v isión y objetivo de la Empresa. 

Controlar los procedimientos de operaclon y seguridad de la term inal de 
combustibles, aviación general y de carga, de conformidad con lo est ipulado en los 
Manuales y normatividad aplicables. 

Em itir los lineamientos inherentes al cumplimiento de los procedim ientos de 
operación y seguridad del Aeropuerto Internacional "Felipe Ángeles", a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 

Coord inar con las autoridades nacionales e internaciona les las medidas de 
seguridad operacional y de la aviación, representa ndo a la Empresa desde el punto 
de vista técnico, ante los Organismos, au toridades y demás actores aeronáuticos. 

Determinar las necesidades de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios aeroportuarios de la Empresa, para la adecuada operación y 
funcionamiento del AlFA. 

Dirigir las actividades relacionadas con la operación de los sistemas necesarios P~ 
la generación, distribución, transmisión, comercialización y venta de energía 
eléctrica dent ro del predio de Santa Lucía, Estado de México; así como los 
re lacionados con el desarrollo y participación de la Entidad en proyectos de \ 
ingeniería e infraestructura para la realización de inversiones en el campo 
energético; además de los relacionados con la creación de la proyección, operación 
y explotación de Centrales/Plantas eléctr icas que utilicen cualquier recurso o 
materia pr ima energética, así como de la construcción de redes de d istribución y 

transmisión de energía. y \ r 
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Dirigir las actividades relacionadas con la operación de los sistemas necesarios para 
la comercialización, almacenamiento, distribución y venta de toda clase de 
productos derivados del petróleo y energéticos de cualquier orden, dentro del 
predio de Santa Lucía, Estado de México. Asr como las relativas a su expendio, ya 
sean existentes por exploración, explotación, fabricación, refinación y producción 
de petroquímicos, sean importados o que se lleguen a producir. 

Presentar al CiAFSACOMM, la actualización del Programa de Ampliación y 
Modernización de la OSE y de los elementos de las Subestaciones Eléctricas y 
Granjas Fotovoltaicas, así como Planta de Cogeneración; para una eventual 
actualización del Programa de Desarrollo del Sistema de Energía del AlFA. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le seña le su superior jerárquico en el 
interior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, reglamentos o 
d isposiciones administrativas aplicables para el cumplimiento de su objetivo y los 
del AlFA 

ATRIBUCIONES. 

Asistir cuando sea designado, en representación del AlFA, a reuniones tanto 
nacionales como internacionales del ramo aeronáutico o re lacionadas con los 
servicios aeroportuarios y complementarios que se brinden. 

Someter para aprobación del Director General, las propuestas, planes y programas, 
que sean elaborados por las áreas de su competencia y que requieran dicha 
aprobación. 

Dictar las estrategias de seguridad aeroportuaria y operacional para incrementar y 
mantener los niveles de seguridad dentro de las instalaciones del aeropuerto. 

Presentar a la Dirección Genera l la propuesta para la construcción, ampliación, 
remodelac ión y mejoramiento de las instalaciones aeroportuarias en coordinación 
con la Subd irección General Administrat iva en temas de carácter administrativo. 

Dirigir los procedimientos de operación del aeropuerto para el manejo eficaz de los 
espacios y horarios aeroportuarios, para optimizar el uso de los mismos, con el 
de sat isfacer los requerimientos de clientes y usuarios. 

En su ausencia, designar al servidor Público que lo suplirá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. \ 

Con el Director General del AlFA, para acordar las estrategias de dirección en los y 
ámbitos de operación, seguridad y desarrol lo;ycon los demás Directivos del AlFA para 
atender aspectos comunes y/o interrelacionados en la administración, operación y 
explotación del aeropuerto. r \" 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con las autoridades correspondientes para conciliar el cumplimiento de normas y 
reglas de operación en los servicios aeroportuarios y complementarios del AlFA, así 
como con los representantes de 105 prestadores de servicios de transportación aérea 
y complementarios, para coordinar el uso y aprovechamiento de las instalaciones 
aeroportuarias en el ámbito de su competencia. 

2.1 DIRECCIÓN DE OPERACiÓN. 

MISiÓN. 

Gestionar la operaclon. seguridad y conservaclon de las instalaciones 
aeroportuarias, así como de los servicios conexos, en beneficio de los el ¡entes y 
usuarios del AlFA 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Dirección de Operación se vislumbra como un ente de 
excelencia y ca lidad en los procesos de operación, seguridad, conservación y 
construcción de la infraestructura aeroportuaria del AlFA. 

OBJETIVO. 

Administrar los procesos para la operación aeroportuaria y de los servic ios de 
soporte al movimiento en p istas y plataformas del aeropuerto, así como la 
conservación y mantenimiento de las instalaciones, seguridad operacional y de la 
seguridad de los pasajeros y usuarios del AlFA. 

FUNCIONES. 

Administrar los programas y proyectos para la operación, conservación, 
construcción, protección al medio ambiente y seguridad de las instalaciones 
aeroportuarias del Al FA. 

Supervisar el cumplimiento de las políticas y lineamientos generales para 
operación y seguridad de los servicios aeroportuarios. 

Participa r en proyectos interinstitucionales que involucren la gestión de 
recursos técnicos, materiales y humanos, relacionados con las actiVidades \ 
aeroportuarias del AlFA. 

Proponer las políticas del gasto de operación y mantenim iento que 
corresponda al área de su competencia. 
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Dirigir los planes de emergencia, contingencia y seguridad en las instalaciones 
aeroportuarias. 

Participar con cada una de sus áreas subordinadas en el Sistema de Gestión de 
la Seguridad Operacional del AlFA. 

Determinar las necesidades de manten imiento a la infraestructura destinada a 
la operación de aeronaves y servicios aeroportuarios, así como a las 
instalaciones del edificio terminal , a efecto de brindar servicios de calidad a los 
usuarios del aeropuerto. 

Evalua r la programación anual del mantenimiento a la infraestructura 
aeroportuaria responsabi lidad de la Dirección de Operación, proponiendo las 
medidas de mejora correspondientes para eficientar el empleo de los recursos, 

Coordinar las medidas de seguridad de la aviación con las autoridades con 
presencia en el aeropuerto, aerolíneas y demás partes involucradas, a efecto de 
que su participación sea apegada a los lineamientos estipulados en la 
nor'matividad nacional e internaciona l. 

Diseñar las estrateg ias aplicables para gestionar los riesgos sanitarios que 
puedan afectar la operación aeroportuaria, coordinando la elaboración de los 
planes de cont ingencia epidemiológica, bioseguridad y servicios de apoyo 
médico, enfocados a la protección de pasajeros y usuarios del aeropuerto. 

Establecer los mecanismos para la protección ambiental y control de fauna que 
correspondan a la Dirección de Operación, a efecto de coadyuvar en las 
acciones encaminadas a que el Aeropuerto Internacional "Felipe Ángeles" sea 
una Empresa verde y sustentable. 

Auditar a la totalidad de las áreas de la Dirección de Operación, en el 
cumplim iento de las medidas de Seguridad Operacional con apego a los 
lineamientos estipulados en el Manual para la Gestión de la Seguridad 
Operacional (SMS) de la Empresa. 

Proporcionar a la Aviación General que opere en el Aeropuerto Internacion 
"Felipe Ángeles" los servicios aeroportuarios responsabi lidad de la Dirección 
Operación, coordinando 105 servicios ejecutivos que le sean requeridos, con un 
enfoque de calidad y servicio integra l al cliente, 

Determinar las necesidades de capacitación de la Dirección de Operación, \ 
coordinando la disponibi lidad de recursos con la Dirección de Administración, 
a fin de mantener niveles óptimos de seguridad y ca lidad en los servicios 
proporcionados por el personal técnico aeronáutico. 

\; 
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Aprobar los procedimientos de operación y seguridad de la terminal de 
combustibles, así como los procedimientos de almacenaje y d istribución, de 
conformidad con lo estipulado en el Manual de Aeródromo y en las cláusulas 
del documento contractual correspondiente. 

Inspeccionar el cumplimiento de los procedimientos de operación y seguridad 
de los operadores de carga aérea, de conformidad con las Reg las de Operación, 
Programa Local de Seguridad Aeroportuaria y Manual de Aeródromo 
aprobados por la autoridad competente. 

Determinar las acciones para que las actividades de generación, distribución, 
transmisión, comercialización y venta de energía eléctrica dentro del predio de 
Santa Lucía, Estado de México; así como el desarrollo y participación en 
proyectos de ingeniería e infraestructura para la realización de inversiones en 
el campo energético, se lleven a cabo conforme a lo estipulado en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior j erárquico 
en el inter ior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, 
reglamentos o d isposiciones administrativas aplicables para el cumplimiento 
de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Determinar las reglas de operación internas que afectan a las áreas de su 
responsabilidad dentro de la Terminal Aeroportuaria. 

Establecer y presentar a la Dirección General de la Entidad, los p rogramas de 
inversión y gasto corr iente en lo que se refiere a construcción, mantenimiento, 
adqu isiciones, equipos y obras relacionadas con la operación aeroportuaria, de 
acuerdo con el presupuesto asignado. 

Integrarse a los Comités de Operación y Horarios, de Obra Pública, y de Control 
y Auditoría, entre otros que determine el Consejo de Administración y dem ás 
ordenamientos legales, conforme a los reglamentos respectivos. 

Evaluar la operación en el edific io terminal y parte aeronáutica con el fin de 
implementar m ejoras en los procedim ientos y procesos para ofrecer un servicio 
de calidad a clientes, pasaj eros y usuarios del aeropuerto. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con el Subdirector General Operativo y d iversas áreas que integran el AlFA, para 
acordar las est rategias sobre los servicios aeroportuarios, complementarios y 
conexos que se brindan en las áreas operativas del ae? r ~' 

\ 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con las autoridades involucradas, operadores de aeronaves y prestadores de 
servicio, para establecer los términos, condiciones y prioridades técnicas, para la 
realización de sus funciones y la prestación de servicios en las áreas operativas del 
aeropuerto. 

2.1.1 SUBDIRECCiÓN DE SEGURIDAD OPERACIONAL. 

MISiÓN. 

Gestionar con calidad, eficiencia y eficacia, las operaciones relacionadas con 
la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios en el área de 
movimiento, proporcionados por esta Entidad, operadores y prestadores de 
servicio en el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, alcanzar el máximo potencial en la operación y explotación 
de la infraestructura aeroportuaria, gestionando el desarrollo, adquisición e 
implementación de sistemas de vanguardia para los servicios aeroportuarios 
y complementarios. 

O BJETIVO. 

Establecer las condiciones idóneas que perm itan una segu ra, oportuna y 
eficiente prestación de servicios aeroportuarios y complem enta rios a los 
transportistas aéreos, a los pasajeros y usua rios del Al FA. 

FUNCIONES. 

Dirigi r la operación y supervlslon de los servicios aeroportuarios y 
complementarios para el cumplimiento de la normatividad aeroportuaria. 

Adm inistrar el reg istro y la aplicación de los lineamientos de asignación 
de horarios de aterrizaje y despegue, así como de asignación de 
posiciones. 

Implementar las acciones o recomendaciones que la Gerencia de Gestió 
de la Seguridad Operacional emita, vig ilando la elaboración y aplicación 
de los p rogramas de seguridad operacional en su área de responsabilidad. 

Coordinar la prestación del servicio médico bajo responsabilidad del AlFA. 

Partic ipar en los Comités que corresponda, llevando a cabo las acciones 

de su competencia en el A lFA. r r \' 
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Supervisar las condiciones técnicas de prestación de los servicios 
aeroportuarios del AlFA 

Integrar la evidencia y documentación necesaria en coordinación con las 
áreas que correspondan, para la certificación del AlFA. 

Evaluar y proponer las acciones correctivas que procedan para garantizar 
las óptimas condiciones de infraestructura y operatividad de pistas, calles 
de rOdaje, plataformas y de señalamiento horizontal y vertical ubicado en 
el área de movimiento. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su su perior 
jerárquico en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reg lamentos o disposiciones administrativas aplicables para el 
cumplimiento de su objetivo y los del A lFA. 

ATRIBUCIONES. 

Supervisar el cu m plimiento de la no rmatividad de seguridad operacional 
en materia de aeropuert os. 

Aprobar la expedición de licencias y permisos para cond ucir y ci rcular en 
el área de movimiento. 

Supervisar la aprobación de los horarios de aterri zaje y despegue 
asignados a los tra nsport istas aéreos. 

Participar en la elaboración y coordinación de los planes de emergencia 
en el AlFA. 

Aprobar el ingreso de vehículos al área de m ovim iento. 

Elaborar estudios y proyectos técnicos-opera t ivos enfocados al área de 
m ovimiento. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo su pl irá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. \ 

Con la Dirección de Operación del AlFA, para tratar todo lo re lacionado a los 
servic ios aeroportuarios y complementar ios, así como las demás áreas del 
aeropuerto que permitan ga rantizar el correcto funcionamiento de las 
operaciones aéreas. 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con líneas aéreas, prestadores de servicios aeroportuarios y 
complementarios; así como con entidades y autoridades regulatorias en 
materia de aeropuertos, para coordinar los aspectos administrativos y 
operativos que regulen la prestación de dichos servicios. 

2.1.2 SUBDIRECCiÓN DE SEGURIDAD DE LA AVIACiÓN. 

MISiÓN. 

Proporcionar un Servicio de Seguridad Aeroportuaria eficiente y eficaz, que 
desarrolle e implemente las medidas obligatorias y adicionales necesarias 
para brindar protección a la integridad física de c lientes, pasajeros y usuarios 
del A lFA, así como a sus instalaciones y sistemas de apoyo, asegurando la 
continua operación del Aeropuerto. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subd irección de Seguridad de la Aviación consolidará al 
Servicio de Seguridad Aeroportuaria del AlFA como un referente nacional e 
in ternacional, mediante una eficaz gestión y eficiencia operativa que 
asegu re los más altos niveles de seguridad, calidad, at ención a clientes, 
pasajeros y usuarios. 

OBJETIVO. 

Dirigir las actividades de seguridad or ient adas a la protección de 
instalaciones aéreas, clientes, pasaj eros y usuarios d e l AlFA, con el fi n de 
prevenir posibles actos de interferencia ilíc ita contra la aviación civil y 
preservar la cont inuidad y funciona lidad del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria del AlFA. 

FUNCIONES. 

Dir igir la p laneación de la segurid ad aeroportu aria para~ 
protección de las insta laciones, clientes, pasajeros y usuarios. 

Coordinar la aplicación de planes y programas, normas y proced imientos 
de Seguridad y Vigilancia, Contro l de Accesos y de Protección Civ il , para\ 
mantener altos márgenes de seguridad. 

Coordinar el desarrollo de program as de capacitación en materia de 
seguridad d e la aviación para alcanzar la eficiencia en el sum in ist ro de la 
protección y vigi lancia. 
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Verificar que, en la aplicación de los procedimientos de seguridad, se 
cumpla con las normas internacionales respecto a la facilitación de la 
Aviación Civil para mantener el flujo continuo de pasajeros y carga desde 
y hacia el aeropuerto. 

Coordinar con las unidades administrativas y operativas del aeropuerto, 
autoridades responsables, operadores, concesionar ios y arrendatarios, las 
medidas y acciones de seguridad que se deberán llevar a cabo para 
garantizar la protección de clientes, pasajeros y usuarios. 

Evaluar los programas, procedimientos, medidas y equipos de seguridad, 
para determinar su efectividad y en su caso su modificación o reemplazo. 

Dirigir la supervisión de las tecnologías y 
seguridad, para corroborar su buen 
funcionamiento. 

sistemas empleados en la 
estado de operación y 

Administrar los sistemas de identificación de personal y vehículos, 
vigilando el acceso a las zonas pÚblicas controladas y a las de seguridad 
restringida responsabilidad del aeropuerto. 

Evaluar la efectividad de la seguridad proporcionada por terceros dentro 
de las áreas de responsabilidad de los mismos, para disminuir la 
posibilidad de vulneración a las áreas restringidas del aeropuerto. 

Evaluar la ejecución de los planes de Seguridad y Contingencia, en los 
ejercicios que se realicen durante los eventos que requieran su puesta en 
marcha, para garantizar que respondan al nivel de contingencia que se 
presente o pudiera presentarse. 

Dirigir la prestación del servicio de seguridad aeroportuaria por los 
integrantes de la Guardia Nacional, asignados a estas funciones dentro del 
marco del convenio para la prestación de dicho servicio. 

Coordinar la aplicación de medidas de seguridad emitidas por el Co 
Local de Seguridad Aeroportuaria para su exacto cumplimiento. 

Di rig ir la investigación y elaboración de informes sobre incidentes en 
materia de seguridad de la aviación que se susciten dentro o a 
inmediaciones del aeropuerto para que se tomen las acciones necesarias 
para la corrección de procedimientos. 

Coordinar con las autoridades dentro del aeropuerto, así como con la \ 
comandancia del aeropuerto para inspeccionar objetos olvidados o 
encontrados (Lost & Found) dentro del edificio terminal a fin de detectar 
posibles actos de interferencia ilícita en contra de las operaciones aéreas 
yen su caso el resguardo de los bienes hasta 570 o d~ino f\~1. 
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Recomendar al Comité Local de Seguridad Aeroportuar ia y participar en 
la elaboración y actualización de la eva luación local de riesgos, para 
determinar las medidas de mitigación suficientes que permitan 
mantener los riesgos dentro de los rangos to lerables. 

Coordina r la atención y apoyo a las autoridades presentesen el aeropuerto 
o externas que requieran el empleo de áreas específicas del recinto 
aeroportuario, asf como el acceso a áreas de seguridad restringida u otros 
apoyos necesarios para el desempeño de sus funciones específicas. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárqu ico en el interior y exter ior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el 
cumplimiento de su objetivo y los del AlFA 

ATRIBUCIONES. 

Supervisar el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad 
de la aviación, por parte de las áreas admin ist rat ivas y operativas del 
aeropuerto, operadores, concesiona rios arrendatarios y trabajadores del 
aeropuerto. 

Actualizar 105 siguientes Programas: Local de Seguridad del Aeropuerto, 
Control de Accesos; Conservación y Mantenimiento de Equipos; 
Protección Civil y Capacitación. 

Asignar las Tarjetas de Identificación Aeroportuaria, para acceso a cada 
una de las zonas de acuerdo con su nive l de restricción, al personal de 
empleados permanentes y t emporales del aeropuerto, autoridades, 
concesionarios, prestadores de servicios y operadores. 

Participar en el Comité de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Públ ico y en el Subcomité, para la contratación de los servicios de 
seguridad y vig ilancia, adquisición de bienes y servicios relacionados 
la seg uridad de la aviación civi l. 

Controlar los accesos de acuerdo con su n ive l de restricción, a los edific io 
y perímetro del aeropuerto a pasaj eros, empleados, autoridades y 
prestadores de servicios. 

Coordinar 105 mantenimientos y servICIOS requeridos dentro de las 
contrataciones, para la operación continua de los equipos y sistemas de 
seguridad. 
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Partic ipa r en el Comit é Local de Seguridad Aeroportuaria y ejecutar sus 
acuerdos. 

Verificar las competencias en materia de seguridad de la aviación de las 
empresas contratadas por terceros para prestar sus servicios dentro de las 
instalaciones del AlFA. 

Requerir a los operadores, prestadores de servicio y entidades públicas o 
privadas que operen en el aeropuerto, su prog rama de seguridad de la 
aviación y supervisar su cumpl imiento para cerciorarse que todas las áreas 
dentro del aeropuerto se encuentren protegidas y vigiladas. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con el Director de Operación del aeropuert o para asesorar, coordinar y 
supervisar el cumplimiento de los programas de seguridad y demás 
programas de su competencia. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con dependencias, entidades y autoridades reguladoras, fiscalizadoras y de 
seguridad nacional, para la coordinación de acciones y estrateg ias de 
cooperación en materia de seguridad de la Aviación Civil , y con los 
Operadores, Concesionarios y Arrendatarios para m antener el cumplim iento 
de la normatividad en la materia. 

2.1.3 SUBDIRECCiÓN DE INGENIERíA. 

MISiÓN. 

Atender en tiempo y forma la conservación y mantenimiento de 
instalaciones, equipos y sistemas integrados a la infraestructura 
Aeropuerto Internacional Felipe Angeles, para un servicio de cal idad e 
beneficio de clientes y usuarios. 

VISiÓN. \ 

Para el año 2036, la Subd irección de Ingeniería posicionará al Aeropuerto 
Int ernacional Felipe Ángeles como puerta de entrada al país siendo ejemplo 
nacional e internacional por la ca lidad, eficiencia, eficacia y func ionalidad de 
sus insta laciones aeroportuarias y de servicio. y r \ 
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OBJETIVO. 

Optim izar el funcionamiento de la infraestructura del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles a través de la conservación y mantenimiento de 
los sistemas e instalaciones que conforman su infraestructura con eficiencia 
y eficacia, para brindar servicios de calidad a d ientes y usuarios. 

FUNCIONES. 

Verificar la aplicación de la normatividad en materia Aeronáutica de su 
competencia, coordinando la ejecución de trabajos de obra pública y 
servicios de manten imiento preventivo y correctivo en el AlFA. 

Supervisar la aplicación de normatividad en materia de protección 
ambiental en la infraestructura del A lFA. 

Verificar la aplicación de la normatividad en materia de Obra Pública y 
Bienes y Servicios para procedimientos de contratación en el AlFA. 

Gestionar los permisos con autoridades aeroportuarias para efectuar 
trabajos de obra pública y servicios de mantenimiento. 

Elaborar análisis de gasto de mantenimiento y conservación para la 
infraestructura del AlFA. 

Gestionar el trámite de autorización de bienes, servicios y obra pública 
susceptibles de contratación a las instancias correspondientes. 

Coordinar los proyectos ejecutivos para adecuar los espacios, áreas, 
instalaciones, equ ipos y sistemas integrados a la infraestructura del AlFA. 

Emitir la información de carácter técnico relativo a la documentación de 
proyectos de obra que se desarrollan en la infraestructura del AlFA. 

Asesorar a las áreas del AlFA sobre necesidades para llevar a cab 
proyectos de obra. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superio 
jerárquico en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para e l 
cumplimiento de su objetivo y los del AlFA. 

\ ATRIBUCIONES. 

Coordinar el PAO (Programa Anual de Obras) y el PAAAS (Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios) del área de su 
competencia, a fin de construir, implementar, rehabilitar, conservar y 
mantener en condiciones óptimas de operación la infraestructura del 

AlFA ~ 1 ~ 
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Proponer las requisiciones y proyectos de Obra Públ ica y de Bienes y 
Servicios de conformidad con la normativa aplicable. 

Avalar desde el punto de vista técnico las propuestas de los proveedores 
de servicios en materia Obra Pública y de Bienes y Servicios. 

Coordinar los procedimientos de contratación de Obra Pública y Bienes y 
Servicios de la infraestructura del AlFA. 

Establecer los programas de inversión y gasto corriente en lo que se 
refiere a construcción, mantenimiento, adquisiciones, equipos y obras de 
la Subdirección de Ingeniería. 

Aprobar técnicamente el desarrollo de las bases para Licitación de Obras 
y Servic ios del AlFA 

Participar en la elaboración de los planes maestros, para determinar las 
necesidades del aeropuerto, con base a datos históricos y sus 
proyecciones. 

Autorizar evaluaciones técnicas para procedimientos de contratación de 
Obra Pública y Bienes y Servicios. 

Participar en los Comités de Operación y Horarios, de Obra Pública, y de 
Control y Auditoría, entre otros que determine el Subdirector General 
Operativo y demás ordenamientos legales, conforme a las disposiciones y 
funcionamiento de cada uno de ellos. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con la Dirección de Operación y Subdirecciones del AlFA, para establecer 1 
etapas y requerimientos que comprenden el desarrollo y culminación de lo 
proyectos de obra, para la edificación, remodelación y mantenimiento de la 
infraestructura del AlFA, para coordinar el cumplimiento de los programas 
de obras y proyectos. \ 

Con las Gerencias de la Subdirección de Ingeniería para establecer 
necesidades técnicas y definir estrategias y protocolos de mejora para la 
óptima operación y funcionamiento de las instalaciones y sistemas a la 
infraestructura del AlFA. 



-4J(~ 
AEROPUERTO INTERNACIONAL HOJA 43 DE96 

FELIPE ÁNGE LES, SA DE Cv. CLAVE: 

MANUAL DE ORCANIZACIÓN 
AI FA-MOG-03-2024 

...-..... ~ ..... ,,-""' .... IN ICIO DE VIGENCIA: 
......... "-'..I!s CENERAL DEL AlFA. MAR. 2024 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con las compañías contratistas, para informar sobre el contenido técnico de 
las bases de licitación, así como por la evaluación y segu imiento a los 
proyectos de obras y servicios que le son asignados mediante contrato. 

2.1.4 SUBDIRECCiÓN DE SERVICIOS CONEXOS. 

MISiÓN. 

Proporcionar los servic ios conexos necesarios para la explotación del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, así como cualquier otra actividad 
que sea inherent e a los servicios que preste; atendiendo siempre de manera 
prioritaria un servicio de calidad. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subd irección de Servicios Conexos posicionará al 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, como un proveedor ejemplo 
nacional e internacional, por la ca lidad, eficiencia, eficacia y funcionalidad de 
sus servicios. 

OBJETIVO. 

Prestar los servicios Conexos de com bustibles, aviación de carga y aviación 
general que puedan ser requeridos en materia aeroportua ri a, por los cl ientes 
del Aeropuerto Internaciona l Felipe Ángeles. 

FUNCIONES. 

Gestionar la operación de la planta de combustibles (gas avión y 
turbosina) a su cargo conforme a la normatividad, programas, m an ales, 
políticas, procesos y procedimientos aplicables, cumpliendo con 
estándares establecidos. 

Supervisar la aplicación del Program a Local de Seguridad por parte del 
operador de las estaciones de combustible. 

Supervisar los procesos de la cadena de suministro que se util iza para la 
carga aérea en las instalaciones del Al FA. \ 

Gestionar la disponibilidad de insta laciones, espacios de trabajo, 
equipamiento y servicios de soporte que satisfagan los requerimientos de 
los operadores de carga. 

Su pervisar la aplicación del Programa Loca l de Segu ridad por parte del 

operador de carga. y f \; 
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Coordinar los servicios de apoyo para la aviación general y los Operadores 
de Base Fija (FBO). 

Gestionar la disponibilidad de instalaciones, espacios de trabajo. 
equipamiento y servicios d e soporte que satisfagan los requerimientos de 
los Operadores de Base Fija (FBO). 

Verificar la aplicación del Programa de Seguridad por parte de los 
operadores de aviación particu lar ejecutiva. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárquico en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el 
cumplimiento de su objetivo y los del AlFA 

ATRIBUCIONES. 

Proponer en [os acuerdos de [a Dirección General, [a implementación de 
polít icas y estrategias tar ifarias de los servicios conexos que conduce en 
su ámbito de responsabi lidad. 

Participar en [oscomitésy comisiones que determine la Dirección General 
y demás ordenamientos legales, conforme a [as d isposiciones y 
funcionamiento de cada uno de ellos. 

Proponer ante e[ Comité Interno de Contratación, Tarifas y Crédito de [os 
Servicios Aeroportuarios, Complementarios y Comercia les (COCOSA), [a 
elaboración y renovación de [os contratos y convenios que soliciten los 
arrendatarios y prestadores de servicios conexos, incluyendo en dichas 
propuestas las condiciones económicas que se aplicarán en 105 
instrumentos ju rídicos. 

Disponer que [os diversos prestadores de serVIcios cumplan con 
estándares de calidad e imagen corporativa establecidos para e l AlFA 

Presentar a[ Director de Operación los proyectos de remodelación, 
ampliación o modificaciones a las áreas de trabajo en aspectos 
re lacionados con la normatlvidad estab[eclda pa ra la calidad e Imagen d\ 
las instalaciones del AlFA. 

En su ausenCia, designar a[ Servidor Público que lo suplirá en sus 
funciones. 

r 
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RELACIONES INTERNAS. 

Con la Dirección de Operación y Subdirecciones del AlFA, a fin de establecer 
las etapas y requerimientos que comprenden el desarrollo y culminación de 
los proyectos de obra, para la edificación, remodelación y mantenimiento de 
la infraestructura de los servicios conexos del AlFA, y coordinar el 
cumplimiento de los programas de obras y proyectos. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con las compañías contrat istas, para informar sobre el contenido técnico de 
las bases de licitación, así como por la evaluación y seguimiento a los 
proyectos de obras y servicios que le son asignados mediante contrato. 

2.1.S SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN ENERGÉTICA. 

MISiÓN. 

Gestionar la generación, d istribución, transmlslon y com ercialización de 
Energía Eléctrica en Media Tensión, dentro del Complejo Aeroportuario
Militar de Santa Lucía, Méx., de forma eficiente, sustentable y económica, así 
como la generación y suministro de energía térmica de forma sustentable 
siempre apegado a los lineamientos de desarrollo nacionales. 

VISiÓN. 

Contar con solvencia técnica para generar, distribuir, operar y comercializar 
energía eléctrica, generando valor económico y rentab il idad para el 
"Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de CV.", así como coadyuvar a 
la disminución de emisiones de C02 mediante el empleo de energía limpia 
eficiente. 

OBJETIVO. 

Administrar los componentes del sistema eléctrico de Media tensión del 
Complejo Aeroportuario-Militar de Santa Lucía, Méx., con el fin de respaldar 
la generación y sumin istro de energía eléctrica para las actividades diarias 
del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. S.A. de C.V., apegándose a las 
regulaciones en materia energética y apoyando el desarrollo sustentable. \ 

FUNCIONES. 

Adm inistrar el Sistema Eléctrico del Complejo Aeroportuario-Militar para 
que el sumin istro de energía eléctrica se proporcione bajo condiciones de 
seguridad, calidad y continuidad. 
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Instruir el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter 
genera l que estab lecen los cri terios de eficiencia, calidad. confiabilidad, 
continuidad, seg uridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional 
(SEN): Código de Red; emitidas por la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE). 

Dar cumplimiento a los requerimientos técnicos mínimos pa ra e l 
desarrollo eficiente de los procesos de: Planeación; Medición; Control 
Operativo y Físico; Acceso y uso de la Infraestructura Eléctrica en el predio 
"Santa Lucía, Méx.", que expida la CRE. 

Instruir el cumplimiento de las obligaciones como "Usuario Calificado", 
para asegu ra r la operación, desarrollo, acceso y uso del SEN, en 
condiciones que promuevan la continu idad y calidad del suministro 
eléctr ico. 

Incentivar el desarrol lo, operaclon, mantenimiento, modernización y 
ampl iación del Sist ema Eléctrico de forma coordinada con las D irecciones 
integrantes de la Empresa, con base en requerimient os técnicos y 
operativos, y de la manera m ás eficiente y económica. 

Llevar el seguim iento de generación eficiente de energía eléctrica y 
consumo de energía eléctrica y térmica. 

Aprobar el procedimiento de operación para el sistema de det ección de 
modo isla y desacoplamiento del SEN. 

Aprobar el procedimiento de operación para el sistema de rechazo de 
carga basado en contingencias. 

Aprobar e l sistema de sincronización automática de la planta de 
cogeneración con el SEN. 

Proponer para su aprobación del Consejo de Administración del AlFA, la 
tarifas de recuperación por concepto de generación, d istribución, 
consumo y mantenim iento de energía eléctrica dentro del Complejo 
Aeroportuario-M ilitar. 

Promover el uso óptimo de la energ ía, desde su generación hasta 5\ 
consumo. 

Proponer a la Dirección General por conducto de la Dirección de 
Operación, el plan para la reducción de los gastos de servicios de energ fa 
eléctr ica, en cumplimiento a los lineamientos que em ita el Gobierno 
Federal. 
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Dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de carácter general 
en materia de Eficiencia Energética y de las actividades que incluyen el 
aprovechamiento sustentable de la energía, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Gestionar el empleo de tecnologías de información y comunicaciones 
para incrementar la disponibilidad del Sistema Eléctrico. 

Administrar el censo de usuarios, instalaciones o empresas que hagan uso 
del suministro eléctrico. 

Atender las visitas de verificación y requerimientos de información en el 
ámbito energético, en cumpl imiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Identificar las mejores prácticas internacionales en cuanto a programas y 
proyectos de efic iencia energética y promover, cuando así se considere, su 
implementación en el Complejo Aeroportuario-Militar. 

Proporcionar asesoría t écnica en materia de aprovechamiento y uso 
eficiente de energía eléctrica a los organismos e instalaciones integrantes 
del Complejo Aeroportuario-Milita r. 

Eva luar el comportamiento del Centro de Carga del Complej o 
Aeroportuario "Santa Lucía, Méx.", a través de estud ios eléctr icos y de 
ca lidad de la potencia, asociados a la toma de mediciones de parámetros 
eléctricos, para identificar el grado de cumplim iento con respecto a los 
parámetros establecidos en el Cód igo de Red . 

Establecer los m ecanismos y gestionar los recursos para corregir los 
requerimientos del Cód igo de Red que esté incumpl iendo e l Centro de 
Ca rga del Complejo Aeroportuario-Mi li tar "Sant a Lucía, Méx.", para 
asegura r el cumplimiento del Cód igo de Red. \ 

Est ablecer los procedimientos para suministra r energía para el 
acond icionamiento de confort del ETP. 

Gestiona r los contratos de conexión con el Sistema Eléctrico Nacional, a 
efecto de mantener el suministro de la Red Nacional de Transmisión o a\ 
las Redes Generales de Distribución pa ra la compra de energía e léctrica y 
Productos Asociados, en modalidad de Usuario Calificado. 

Gestionar la contratación de empresas especialistas para la operación y 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de los componentes del sistem a 
eléctrico del Complej o Aeroportuario -M ili tar. 

\ 
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Autorizar la gestión de las solicitudes de las Licencias que se requieran 
ante el CENACE. 

Proponer los programas de inversión para mantener en óptimas 
condiciones de uso la infraestructura y la calidad de la energía, con base 
en el consumo y crecimiento de la demanda de energía eléctrica del 
Centro de Carga. 

Mantener ante la CRE la Calidad de Usuario Calificado mediante la 
actualización y acreditación de los requis itos fij ados por la Secretaría de 
Energía. 

Gestionar la autorización de los programas de mantenim iento de los 
componentes del sistema eléctrico del Complejo Aeroportuario-Militar. 

ATRIBUCIONES. 

Coordinar el PA.AAS (Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios) dentro de nuestra competencia, a fin de conservar y mantener 
en condiciones óptimas de operación el sistem a eléctr ico y centra l de 
cogeneración del Al FA. 

Elaborar y gestionar el seguimiento de contratos, a fin de contratar 
empresas especialistas para la operación y mantenimiento preventivo y/o 
correctivo de los componentes del sistema eléctr ico del Complejo 
Aeroportuario-Milita r. 

Supervisar técnicamente los trabajos de los proveedores de servic ios en 
m ateria de Servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

Supervisar los procedimientos de contratación y servicios de 
mantenimiento para los sistem as de generación, transmisión y 
d istri bución de energía e léctrica en el Complejo Aeroportua rio-Militar. V 

RELACIONES INTERNAS. \ 

Con Subdirect or General y d iversas áreas que integran el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles, S.A. de C.V., para acordar las estrategias 
sobre los servicios de energía eléctrica para las actividades y operaciOne\ 
aeroportua rias, complementarias y conexos que se brindan en la Zona 
Aeroportuaria y Ciudad Militar. 

Con los servidores públicos del AlFA, para establecer y dar continuidad a 
los programas, estrategias y proyectos rectores, para la administración, 
operación y explotación de la generación, transm isión y distr ibución de 

energía eléctr ica en el Complejo Aeroportuari? r \' 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con la CFE Cal ificados para coordinar el reporte de los pronósticos de 
consumo de Energía Eléctrica. 

Con el CENACE, para las coordinaciones y solicitudes de licencias para 
realizar interrupciones programadas o no programadas en la Central, así 
como de todas aquellas situaciones que surj an y que pudieran afectar al 
Sistema Eléctrico Nacional. 

Con la CRE, SENER y CFE Calificados, para gestionar diversos permisos 
requeridos para cumplir normatividad aplicable en relación con la 
generación, distribución, transmisión, comercialización yventa de Energía 
Eléctrica. 

Con los prestadores de servicios para establecer los términos, condiciones 
y prioridades técnicas, para la realización de sus funciones y la prestación 
de servicios en las áreas operativas y administrativas del aeropuerto. 

Con las autoridades regulatorias de energía y las diferentes dependencias 
y entidades de gobierno, para contribuir con eficacia en la operación de 
los sistemas de generación, transmisión y d istribución de energía 
eléctrica. 

2.2 DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA. 

MISIÓN. 

Desarrollar los planes, proyectos y programas que permitan la alineación de los 
objet ivos, metas y del plan de negocios del AlFA, pa ra hacer de la organización, 
una Entidad sostenible financieramente. 

VISiÓN. K 
Pa ra el año 2036, consolidar al Al FA, como un referente int ernaciona l en materia 
de servicios aeroportuarios complementarios y comerciales a través de la 
p laneación estratégica. 

OBJETIVO. \ 

Conducir la Planeación Estratégica del AlFA, coadyuvando a los servic ios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales concesionados mediante 
concepción, preparación, ejecución, conducción y contro l efic iente y ef icaz de la 
operación estratégica, gestión y de apoyo en materia aeroportuaria, para brindar 
un servic io de calidad y segu ro, a los clientes, usuarios y público en general de la 
Entidad , en puntua l observación a la legislación en materia aeronáutica y 
conexa; así como, a lo establecido en el acta constitutiva de la Empresa. / r \t 
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FUNCIONES. 

Representar la Dirección de Planeación Estratégica de la Subdirección General 
Operativa de la Entidad. 

Coordinar y elaborar los Programas Maestro de Desarrollo e Institucional y 
presentarlos para su aprobación al Subdirector General Operativo, a fin de 
garantizar el cumplimiento de los objetivos y la adecuada operación y 
funcionamiento de la Empresa. 

Establecer las estrategias, programas y proyectos rectores, para la 
administración, operación y explotación del AlFA. 

Colaborar con los programas y proyectos para la operación, conservación, 
construcción, protección al medio ambiente y seguridad de las instalaciones 
aeroportuarias del AlFA. 

Participar en los Proyectos Interinstitucionales que involucren la gestión de 
recursos técnicos, materia les y humanos, relacionados con las actividades 
aeroportuarias del AlFA. 

Elaborar la actualización e instrumentación de programas estratégicos y planes 
específicos requeridos para el cumplimiento de los objetivos y metas del 
p royecto, así como del Progra m a Maestro, el modelo de negoCIOS que se 
someterán a consideración de la Dirección Genera l. 

Coadyuvar en el planeamiento del funcionamiento de las instalaciones, 
equipos y sist emas aeroportua rios, con el fin de proporcionar e l servicio 
in interrumpido durante la operación del AlFA. 

Colaborar en los planes de emergencia, contingencia y seguridad de las 
instalaciones aeroport uarias. 

Coordinar con la Dirección Comercia l y de Servic ios la propuesta del modelo de 
negocios a nivel estratégico que permita la t oma de decisiones clave, p ra 
lograr el equ il ibrio entre los ingresos y gastos en el desarrollo y operación de 
Empresa. 

Coadyuvar al forta lecimiento de la buena imagen del AlFA para posesionar la 
marca en d iferentes medios de comunicación y ámbitos empresariales. \ 

Implementar acciones que permitan el buen manejo de las relaciones públicas. 

Dirigir la implementación del proceso de segu imiento y contro l del proyecto y 
a los acuerdos específicos realizados con las diversas áreas de la Empresa, a f in 
de registrar e informar su cumplimiento, solicitando a las unidades 
administrat ivas responsables, que propongan, cuando así se requiera, medidas 
correctivas que permitan atender desviaciones o desfas7pror tos. \ ' 
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Establecer en el Programa Institucional una administración por objetivos, 
estrategias, acciones puntuales y metas de cada área de la Empresa, la cual le 
permita contar con un sistema de segu imiento y medición periódica de su 
cumplimiento. 

Coordinar la elaboración de p lanes, programas, estudios y proyectos 
estratégicos de la Empresa, que presenten las áreas en materia de su 
competencia, y verificar que los mismos se rea licen de acuerdo con los 
objetivos y metas del proyecto, asegurando su integridad y adecuada 
ejecución. 

Informar sobre 105 avances de 105 objetivos y metas del proyecto de la Empresa, 
de los diversos planes, programas, estudios y proyectos estratégicos para su 
valoración y toma de decisiones por parte de la Dirección General y de 105 
Órganos de Gobierno. 

Participar en la toma de decisiones con elementos de juicio de peso que 
coadyuven a la administración, operación y explotación del Aeropuerto. 

Colaborar con las diferentes áreas de la Empresa en las estrategias de 
seguridad aeroportuaria, orientadas a mantener altos márgenes que brinden 
confianza y certeza a los usuarios y dientes. 

Part icipar en las visitas de ca mpo a instalaciones aeroportuarias nacionales e 
internaciona les para obtener información y observar las mejores práct icas para 
implementarlas en la Empresa, con el fi n d e cumplir con la visión, misión y 
objetivos del AlFA. 

Gestiona r con Organismos y/o Instituciones Educativas o de capacitación 
nacionales e internacionales en materias enca minadas a lograr la visión y 
objetivo de la Dirección de Planeación Estratégica y de la Empresa. 

Participar en ferias, convenciones y eventos naciona les e internacionales para 
lograr la consolidación de la vis ión y objetivo de la Dirección de Planead' n 
Estratégica. 

Colabora r en las propuestas para la construcción, ampliación, remodelación y 
mejoramiento de las insta laciones aeroportuarias con las diferentes áreas de la 
Empresa. 

Partic ipar en coordinación con las demás direcciones, en la toma de decisiones\ 
para consolidar el AlFA, como un referente internacional en materia de servicios 
aeroportuarios, complementarios y comercia les. 

Fu ng ir como Prosecretario de 
Administración de la Empresa. 

la Asamblea de Accionistas y del Consejo de 

r 
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Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico 
en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, 
reglamentos o disposiciones adm inistrativas aplicables para el cumplim iento 
de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Supervisar el cumplimiento del Programa Maestro de Desa rrollo (PMD), por 
parte de las áreas administrat ivas y operativas del aeropuerto, operadores, 
concesiona rios, arrendatarios y trabajadores del AlFA. 

Actua lizar los Prog ramas emanados del Prog rama Maestro de Desarrollo. 

Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector 
Público y en el Subcomité, para la contratación de los servicios de seguridad y 
vigilancia, adquisición de bienes y servicios. 

Elaborar los cri terios y estrategias que permi tan la instrumentación del 
Programa Estratég ico Instituc ional y los planes específ icos del AlFA 

Establecer los criterios y estrategias para la definición y elaboración del modelo 
de negocios del AlFA. 

Colaborar con el área com ercial en el modelo de negocios del AlFA, que será 
integrado al Programa Maestro de Desarrollo. 

Establecer el sistema de control para la m edición periódica en el cumplimiento 
de metas y objetivos de cada Subdirección General del AlFA, de acuerdo al 
ámbito de su competencia. 

Asesorar a las áreas con respecto al sistema de control , verificando que los 
objetivos y metas se cumplan en tiempo y forma. 

Emitir dictamen de la viabilidad de los planes, programas, estud ios y proyectos 
estratégicos, que se integren al PMO. 

Pa rticipar de acuerdo a sus funciones y obligaciones, en los Comités y 
Subcomités de Obras Públ icas, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
cualquier otro necesario para el cumplim iento de los fines del AlFA. 

RELACIONES INTERNAS. \ 

Con los servidores públicos de la Entidad, para est ablecer y dar cont inuidad a las 'X. 
estrategias, prog ra mas y proyectos rectores, pa ra la administración, operación y 
explot ación del aeródromo. 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores de la Adm inistración Pública y representantes de organ ismos 
nacionales e internacionales, para coordinar y planear en el ámbito de sus 
respectivas competencias las estrategias de riesgos y ca lidad, planeación 
gubernamental, administración de proyectos, desarrollo sustentable; con 
usuarios para atender, negociar y acordar los servicios que brinda la Empresa; con 
cámaras industriales y empresariales del sector aeronáutico para conocer e 
implementar desarrollo de estrategias de los servic ios que presta el AlFA 

2.2.1 SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN ESTRATÉGICA. 

MISIÓN. 

Instrumentar la planeación estratégica del AlFA para apoyar la toma de 
decisiones del Director General, a través de la elaboración de análisis y 
diagnósticos que se traduzcan en directrices instituciona les que perm itan la 
planeación de corto, mediano y largo plazo para la prestación de los servicios 
de la Entidad. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subdirección de Coord inac ión Estratégica, se habrá 
consolidado como un área de referencia en la elaboración e instrumentación 
de los p lanes, prog ramas, estudios y p royect os estratégicos, así como del 
modelo de negocios del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

OBJETIVO. 

Supervisar la integ ración, elaboración, actua lización e inst rumentac ión de 
los pla nes, proyect os y programas, que permit an su al ineación con los 
objet ivos y metas del proyecto, así como con los modelos de negocios a nivel 
estratégico para el AlFA. 

FUNCIONES. 

Representar la Subdirección de Coord inación Estratégica de la Dirección 
de Planeación Estratég ica de la Subdirección General Operativa de la 

Empresa. \ 

Formu lar los prog ramas institucionales de corto, mediano y largo plazo y 
p resenta rlos para su aprobación al Director de Planeación Estra tégica, a 
f in de garantiza r el cumplim iento de 105 p lanes de desarrollo de la 
Em presa y la adecuada operación y func ionamiento de la Entidad. 
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Verificar la recopilación de la información necesaria y realizar los estudios 
requeridos para el desarrollo del programa estratégico institucional, el 
plan maestro de ciudad aeropuerto y demás planes, programas y 
proyectos estratég icos, que establezca la Dirección de Planeación 
Estratégica, de ta l forma que permitan su congruencia con las met as y 
objetivos del aeropuerto. 

Coordinar la evaluación de la viabilidad técnica y presupuestal, por parte 
de las áreas competentes, de los p lanes, programas y proyectos 
estratégicos, que establezca la Dirección de Planeación Estratégica. para 
que de proceder, elabore los mismos. 

Formula r los planes, programas, estudios y proyectos estratégicos que 
establezca la Dirección de Planeación Estratégica, con la finalidad de 
alcanzar el cumplimiento de los objetivos y metas de la Entidad. 

Evaluar y en su caso, efectuar las modificaciones necesarias a los estudios, 
proyectos, planes y programas estratégicos, que establezca la Dirección 
de Planeación Estratégica, de acuerdo con el desarrollo de los mismos, en 
apego a los obj etivos y metas definidos en cada uno de ellos. 

Verificar de manera periódica y en su caso, actualizar el programa 
estratégico institucional, el plan maestro, el plan maestro de ciudad 
aeropuerto, el modelo de negocios a nivel estrat égico y demás planes, 
programas y proyectos estratégicos, que establezca la Dirección de 
Planeación Est ratégica, para el desarrollo del proyecto de la Entidad. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
j erárquico en el interior y exterior de las inst alaciones y las que confieren 
las leyes, reg lamentos o d isposiciones administrat ivas aplicables para el 
cumplim ient o de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Emitir dictamen de v iabi lidad presupuestal con el apoyo de las ár 
compet entes, de los planes, programas y proyectos est ratég icos. 

Verificar que el proceso interno de planeación, program ación y evaluación 
del Al FA se cumpla de conformidad con las disposiciones emitidas en la 
materia correspondiente. 

Proponer al Subdirector General Operativo las m edidas t écn icas y\ 
administrativas que est ime convenientes, para la mejor organización y 
funcionamiento institucional, as! como para la eficiente ejecución de la 
modernización administrativa, aprovechamiento de las tecnologías de 
inform ación e implementación de un sistema de mejora continua de la 
ca lidad, med iante la identif icación de áreas de oportu nidad que 
contribuyan al buen desempeño insti tucional. y 1 \' 
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En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
func iones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con los servidores públicos del aeropuerto, para establecer y dar continuidad 
a las estrategias, programas y proyectos rectores, para la administración, 
operación y explotación del AlFA 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores de la Administración Pública y representantes de organ ismos 
naciona les e internacionales, para coordinar y planear en el ámbito de sus 
respectivas competencias las estrategias de riesgos y calidad, planeación 
gubernamental, administración de proyectos, desarrollo sustentable, Con 
usuarios para atender, negociar y acordar los servicios que brinda la Entidad. 
Con cámaras industria les y empresariales del sector aeronáutico para 
conocer e implementar desarrollo de estrategias de los servicios que presta 
e l A lFA. 

2.2.2 SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS. 

MISIÓN. 

Garantizar la sustentabilidad financiera y operativa del Aeropuerto 
Internacional Felipe Angeles, coord inando la planeación y ejecución de los 
proyectos estratégicos, verificando su cumplimiento en alcance, tiempo y 
costo. 

VISIÓN. 

Para el año 2036, la Subdirección de Proyectos será un área especializad en 
la administración de proyectos que permita posicionar al Aeropue 
Inte rnacional Felipe Ángeles como un referente nacional e internacional. 

OBJETIVO. 

Elaborar y mantener actualizados los planes, programas, proyectos 
requeridos y estratégicos, a través de la realización de estudios e 
investigaciones, que permitan desarrollar y aplicar estrategias, prácticas y 
tendenc ias que aseguren el cumplimiento de los objetivos y metas del \ 
AlFA. 

1 \-
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FUNCIONES. 

Representar a la Subdirección de Proyectos de la Dirección de Planeación 
Estratégica. 

Verificar la recopilación de la información necesaria y realizar los estudios 
requeridos para el desarrollo del programa insti tucional y demás planes, 
programas y proyectos estratégicos, que establezca la Subdirección de 
Planeación Estratégica, de tal forma que permitan su congruencia con las 
metas y objetivos de la Empresa. 

Coordinar la evaluación de la viabilidad técnica y presupuestal, por parte 
de las áreas competentes, de los planes, programas y proyectos 
estratégicos, que establezca la Dirección de Planeación Estratégica, para 
que, de proceder, elabore 105 mismos. 

Implementar 105 planes, programas, estudios y proyectos estratégicos que 
establezca la Subdirección de Coordinación Estratégica, con la finalidad 
de alcanzar el cumplimiento de los objetivos y metas de la Empresa. 

Eva luar y en su caso, efectuar las modificaciones necesarias a los estud ios, 
proyectos, planes y prog ramas estratégicos, que establezca la Dirección 
de Planeación Estratégica, de acuerdo con el desarro llo de los mismos, en 
apego a los objetivos y metas definidos en cada uno de ellos. 

Examinar de manera periód ica y en su caso, actualizar e l p rog rama 
institucional, el p lan maestro de ciudad aeropuerto, el modelo de 
negocios a n ivel estratégico y demás planes, programas y proyectos 
estratégicos, que establezca la Dirección de Planeación Estratégica, para 
el desarrollo del proyecto de la Empresa. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le seña le su superior 
jerárqu ico en el int erior y ext erior de las instalaciones y las que le confieran 
las Leyes, Reglamentos o Disposiciones administrativas aplicables, p e l 
cumplimiento de su objetivo y los de la Entidad. 

ATRIBUCIONES. 

Emitir d ictamen de v iabi lidad técnica con el apoyo de las áreas 
competentes, de los planes, programas y proyectos estratégicos del Al FA. 

Proponer al D irector de Planeación Estratégica, las medidas técnicas y\ 
administrativas que estime convenientes para garantizar la conclusión de 
los proyectos sustantivos del Al FA. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo supl irá en sus 
funciones. 1 
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RELACIONES INTERNAS. 

Con los servidores públicos del aeropuerto, para establecer y dar continuidad , 
a las estrategias, programas y proyectos rectores, para la administración, 
operación y explotación del AlFA. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores de la Admin istración Pública y representantes de organismos 
naciona les e internacionales, para coordinar y planear en el ámbito de sus 
respect ivas competencias las estrategias de riesgos y calidad, planeación 
gubernamental, administración de proyectos, desarrollo sustentable. Con 
usuarios para atender, negociar y acordar los servicios que brinda la Entidad. 
Con cámaras industriales y empresariales del sector aeronáutico para 
conocer e implementar desa rro llo de estrategias de los servicios que presta 
el AlFA 

2.2.3 SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

MISiÓN. 

Ejercer los mecanismos de seguimiento y contro l de los programas, planes y 
proyectos especiales con base en el conocim ient o y la tecnolog ía, que 
contr ibuya al desarro llo sostenible y al cumplimiento de los f ines esenciales 
del Aeropuerto Int ernacional Felipe Ángeles. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subdirección de Seguimiento y Cont rol será un área 
reconocida a nivel nacional e internacional como un órgano de control y 
vig ilancia líder, moderno y efectivo, con un enfoque preventivo y un contro l 
técnico oportuno, que contribuya al buen manejo de los recu 
asignados a la ent idad, y que genere una mejora en la gestión 
Aeropuerto Int ernacional Felipe Ángeles y la calidad de los servicios qu 
proporciona. 

OBJETIVO. 

Establecer e implementar los mecan ismos para el seguimiento del \ 
desarrollo del proyecto en sus distintas fases, así como el desempeño de las 
unidades administrativas de AlFA, para generar información que fac ili te la 
toma oportuna de decisiones, detectar posibles desviaciones y, en su caso, 
solicita r a las áreas responsables la emisión de recomendaciones y acciones 
de mitigación. 
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FUNCIONES. 

Representar a la Subdirección de Seguimiento y Control de la Dirección 
de Planeación Estratégica. 

Determinar los mecanismos y procesos que deberán usarse para 
mantener un adecuado seguimiento y control del programa estratégico 
institucional para el desarrol lo del proyecto de la Empresa. 

Det erminar los mecanismos y procesos de seguimiento y control en el 
desarrollo del proyecto de la Empresa en sus distintas fases; así como, la 
detección de posibles desviaciones del proyecto. 

Consolidar la información necesaria de las distintas áreas para el 
seguimiento al desarrollo del proyecto en sus distintas fases, así como del 
desempeño de las Unidades Administrativas de la Empresa. 

Establecer un sistem a de administración por objetivos y metas que 
permita el seguimiento y medición periód ica al desarrollo del proyecto en 
sus d istint as fases, as! como el desempeño de las Unidades 
Administrativas de la Empresa. 

Evalua r e implementar el segu imiento a los objetivos y met as del proyecto 
de la Empresa y generar información para apoyar la toma de decisiones. 

Determinar e informa r los asuntos críticos re lacionados con e l desarro llo 
del proyecto en sus d istintas fases, para apoyar el aná lisis, valoración y 
resolución por pa rte de las áreas responsables. 

Coordinar la elaboración de los informes de seguimiento a los objetivos y 
metas, para su reporte y apoyo en la toma de decisiones. 

Desarrollar y coadyuvar al fortalecimiento de la buena imagen de la 
Empresa en diferentes medios de comunicación, así como acciones 
perm it an el buen manejo de las re laciones públicas. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárquico en el interior y exter ior de las insta laciones y las que le confieran 
las Leyes, Reglamentos o Disposiciones administrativas aplicables, para el 
cumpl imiento de su obj etivo y los de la Entidad. 

ATRIBUCIONES. 

Dirigir el registro del avance de los planes, 
estratégicos que se ejecutan en el AlFA. 

programas y proyecto\ 

r 



AEROPUERTO INTERNACIONAL HOJA 59 DE 96 H ~jI¡ (,,~ FELIPE ANGELES, SA DE C.V. CLAVE: 

MANUAL DE ORGANIZACiÓN 
AIFA-MOG-03-2024 

................ "." ..... ~""'-' ..... INICIO DE VIGENCIA: 
rE.l.'_~""'" GENERAL DEL AlFA. MAR 2024 

Gestionar los informes pertinentes del avance de los planes, programas y 
proyectos estratégicos. 

Establecer la responsabilidad de la gestión de los proyectos sustantivos 
del A lFA, aprovechando las tecnologías de información. 

Informar al Director de Planeación Estratégica de la Subd irección General 
Operativa, sobre las posibles desviaciones, sus alcances y soluciones o 
correcciones. 

Difundir las normas generales para armonizar los sistemas de control del 
AlFA. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con los Servidores Públicos del AlFA, para establecer y dar cont inu idad a las 
estrategias, programas y proyectos rectores, para la administración, 
operación y explotación del aeropuerto. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores de la Administración Pública y representantes de 
organ ismos nacionales e internacionales, para coordinar y planear en el 
ámbito de sus respectivas competencias las estrategias de riesgos y 
calidad, planeación gubernamental, administración de proyectos, 
desarrollo sustentable. Con usuarios para atender, negociar y acordar los 
servicios que brinda el AlFA con cámaras industriales y empresariales del 
sector aeronáutico para conocer e implementar un desarrollo de 
estrategias de los servicios que presta la Entidad. 

3 SUBDIRECCiÓN GENERAL ADMINISTRATIVA. 

MISiÓN. 

Alinear estratégicamente los objetivos de las Di recciones de Administración y 
Comercial y de Servicios para una gestión eficiente, eficaz,y transparente en el manejo 
de los recursos humanos, materiales, económicos, informáticos, de servicios generales 
y comerciales del Aeropuerto Internaciona l Feli pe Ángeles, para apoyar los 
requerimientos de v ida y operación de las demás áreas que conforman la estructura\ 
orgánica del referido aeródromo permitiendo consolidarlo como una Entidad 
rentable y competitiva. 
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VISiÓN. 

En el año 2036, la Subdirección General Administrativa habrá consolidado el proceso 
administrativo, asegurando una gestión eficiente, eficaz, y transparente en servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerc ia les; garantizando con ello los más altos 
estándares de calidad en el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

OBJETIVO. 

Instrumentar las diferentes fases del proceso administrativo en materia de recursos 
humanos, materiales, financieros, informáticos y de servicios comerciales de manera 
efic iente y eficaz, para br indar servicios de calidad y seguros a los clientes y usuarios 
del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

FUNCIONES. 

Dirigir estratégicamente la estructura y procesos de las d iferentes áreas que 
conforman la Subdirección General Administrativa del AlFA. 

Det erminar q ue, en el proceso de formalización y administración de re laciones 
contractuales con el AlFA, se lleve a cabo la aplicación de las políticas, estrategias, 
proced imientos y tari fas establecidas por concepto de comercialización de los 
servicios aeroportuarios, complem entarios y comercia les, arrendamient o en zona 
federal para los prestadores de referidos servicios, así como la recolección yentrega 
de la t arifa de uso aeroportuario (TUA). 

Disponer la resoluc ión expedita y sa t isfactoria del t rámite de la documentación de 
los cl ientes q ue sol iciten la fo rma lización de re laciones contractuales para la 
prestación de servicios aeroportuarios, complem entarios, com erciales y de 
arrendamiento en zona federal para los prestadores de mencionados servicios. 

Participar en la implementación de estrategias de negociación con los 
representantes de líneas aéreas y prestadores de servic ios aeroport u 
complementa rios y comerciales, pa ra ava lar las condiciones económicas que ser 
pactadas en los contratos y/o convenios que se celebren. 

Partic ipar en la revisión de los esq uemas ta ri farías y de participaciones que aplica 
la entidad, al rubro de prestación de servicios aeroportuarios, complementarios, 
comerciales, arrendamiento de espacios y acceso a zona federal. \ 

Proponer los asuntos relacionad os con la prestación de servicios aeroportuarios, 
complementarios, comerciales, arrendamiento de espacios y acceso a zona federal 
y que, en el ámbito de su responsabilidad. se deban presentar para su estudio y 
resoluc ión en las sesiones del Consejo de Administración de la Entidad. 

r 
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Administrar de manera eficiente y eficaz los recursos humanos, materiales, 
financieros y tecnológicos, así como los servicios comerciales asignados al 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

Dirigir la planeación, programación, presupuestación y adquisición de los bienes y 
servicios que requiera el AlFA a corto, mediano y largo plazo. 

Coordinar la detección de necesidades de las áreas de la Empresa, que serán 
integradas al Programa Anual de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios, a fin 
de garantizar la adecuada operación y funcionamiento del AlFA. 

Aprobar el Programa Anua l de Recursos Materiales y Servicios Generales, para ser 
remitido al Comité de Bienes Muebles, de acuerdo con el calendario de sesiones de 
dicho órgano colegiado. 

Autoriza r la consolidación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, que se 
requieran de manera común para el AlFA. 

Formalizar los contratos de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, que se 
requieren para satisfacer las necesidades de las áreas del AlFA. 

Determinar el registro, control y difusión de las personas con las que se encuentren 
impedidas de contratar, el cual será d ifundido a través de CompraNet. 

Autorizar el Programa Anual de Disposición Final de los B ienes Muebles, de los 
bienes muebles que ya no resulten útiles para su servicio o que formen parte del 
act ivo fijo de la propia Entidad. 

Proponer el empleo e implementación de las tecnologías de información 
modernas y actualizadas, como herramientas de trabajo, para mejorar la eficiencia 
y eficacia en los procesos de las áreas del AlFA. 

Presidir el Comité de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios del AlFA. 

Emitir las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisicione 
Arrendamientos y Servicios (POBAUNES) del AlFA, con el objetivo de orientar 
ordenar el ejercicio de las funciones que tienen asignadas en esta materia, el área 
contratante y las áreas requirentes, usuarias y/o técnicas. 

Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto y Programa Anual de \ 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Al FA, para ponerlos a consideración 
del Director General del AlFA. 

Determinar en colaboración con las áreas que integran el Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles, las necesidades en materia administrativa para satisfacer el 
correcto funcionamiento del A lFA. 

r 
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Dirigir el análisis de los procesos y/o procedimientos de los serviCIOS que 
proporciona cada una de las áreas del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y 
en su caso red iseñarlos en un ambiente de mejora continua. 

Asegurar que el sistema de información de ind icadores, se encuentren alineados a 
los procesos y objetivos del Al FA, en apoyo del log ro de una operación eficiente y 
automatizada. 

Proporcionar la información que sea solicitada y de su competencia en materia de 
transparencia. 

Informar periódicamente al Director General del AlFA, los resultados sobre la 
admin istración de los recursos humanos, materiales, fina ncieros y tecnológicos, así 
como de los servicios comercia les, con re lación a las funciones establecidas. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárq uico en el 
interior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, reglamentos o 
d isposiciones admin istrativas aplicables para el cumplimiento de su objetivo y los 
del A lFA. 

ATRIBUCIONES. 

Evaluar el anteproyecto de presupuesto del Aeropuerto Internacional Feli pe 
Angeles del ejercicio fiscal posterior al año corr iente para su validación por el 
Director General y el Consejo de Administración para su remisión y aprobación por 
la SHCP. 

Participar en los Comités del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles acorde a las 
facultades otorgadas por el Director General del AlFA. 

En su ausencia, designar al Servidor Públ ico que lo suplirá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con e l Director General del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y co 
Subdirector General Operativo para tratar temas relacionados con la administraci 
operación y necesidades para la óptima explotación de la Entidad. 

RELACIONES EXTERNAS, 

Con autoridades del sector aeronáutico, d iversas Entidades y Secretarías de la \ 
Administración Pública Federal y autoridades locales para tratar t emas relacionados 
con la administración del AlFA. 
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3.0 GERENCIA DE PROCESOS Y ESTADíSTICA. 

MISiÓN. 

Establecer los principios y las directrices que permitan al Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles trabajar con un enfoque basado en procesos y estadística para la 
gestión de sus act ividades y recursos. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Gerencia de Procesos y Estadística se visl umbra como un área 
pr imordial para el análisis de información, utilizando herramientas 
metodológicas, tecnológicas y estadísticas que permitan proponer la 
reorientación de procesos que coadyuven en mejores prácticas en beneficio del 
AlFA. 

OBJETIVO. 

Gestionar los procesos del Aeropuerto Internacional Felipe Angeles para una 
operación eficiente con apego a la normatividad aplicable, estableciendo los 
puntos de contro l e indicadores de gestión del desempeño de la Entidad. 

FUNCIONES. 

D iseñar el Sistema de Gestión de los procesos de operación del AlFA. 

Anal izar en conjunto con las áreas del AlFA los procesos, puntos de control e 
indicadores de gestión que apoyen el desempeño efic iente del AlFA para lograr 
sus objetivos. 

Implementar e l sistema de información de indicadores asegurando que se 
encuentren alineados a los procesos y obj etivos del Al FA en apoyo del logro de 
una operación eficiente y automatizada. 

Emitir las polít icas y lineamientos en materia de la elaboración, adecuaci J 

corrección de los procesos y proced imientos de la organ ización documental e 
el A lFA. 

Coordinar el seguimiento al cumplimiento de los procesos dentro de la 
operación del AlFA, a f in de detectar posibles desviaciones o áreas de\ 
oportunidad y actualizar en tiempo y forma los m ismos. 

Supervisar la ejecución de los procesos implementados en las diversas áreas del 
AlFA. 

Informar a la Dirección del AlFA, 
ind icadores y puntos de contro l. 

respecto a los resu ltados del anál isis de 
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ATRIBUCIONES. 

Establecer, en conjunto con las áreas del AlFA los procesos, para la operación y 
funcionamiento del AlFA, en términos de la legislación y normatividad 
aplicable. 

Diseñar en conjunto con las áreas, 105 procesos admin istrativos de gestión del 
Al FA, de acuerdo a las disposiciones de ley, polít icas, bases y lineamientos y 
manuales de organ ización y operación. 

Actualizar los procesos administrat ivos del Al FA, de conformidad con las 
reformas, o modificaciones a las disposiciones de ley; políticas, bases y 
lineamientos y manuales de organización y operación. 

Supervisar la actualización e instrumentación de los indicadores de gestión y 
puntos de control de los procesos críticos para la correcta operación del AlFA. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo supli rá en sus fu nciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con la Dirección General y con todas las áreas del AlFA, para informa r lo referente 
a la ej ecución y resultados de los procesos e indicadores; ad iciona lment e con el 
área de TIC's pa ra la implementación de aplicaciones y sistemas dentro de la 
En t idad. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con los prestadores de servicios y autoridades del ámbito público y Coordinadora 
Sectorial pa ra evaluar la ejecución de procesos y p roced imientos con respecto a 
la ca lidad de los mismos. 

3.1 DIRECCiÓN COMERCIAL Y DE SERVICIOS. 

MISiÓN. 

Ad m inistrar los servicios comerciales, aeroportuarios y complem entarios, desde 
su ámbito de competencia, así como las actividades de gest ión de calidad y 
publ icidad, para m antener a la Entidad dentro de los m árg enes de rentabilidad \ 
f inanciera y satisfacer las necesidades de los cl ient es, usuarios y público en 
general med iante est ándares de cal idad de los servicios. 

r 
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VISiÓN. 

Para el año 2036, la Dirección Comercial y de Servicios habrá alcanzado la 
optimización de los espacios comerciales, para obtener una rentabilidad 
sostenible y logra r óptimos niveles de calidad en los servicios que se proporcionan, 
posicionando a la Entidad dentro de los aeropuertos líderes a nivel mundial. 

OBJETIVO. 

Maximizar el aprovechamiento del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles a 
través de la administración de los servicios aeroportuarios, complementarios y 
comerciales, proporcionando servicios de calidad e información oportuna. 

FUNCIONES. 

Determinar las políticas, estrategias y tarifas de comercialización de los 
servicios aeroportuarios, complementariosy comerciales que ofrece la Entidad. 

Formular las políticas y procedimientos para la administración de los contratos 
y conven ios de arrendamiento, prest ación de servicios complementarios, 
aeroportuarios y convenios de recolección y entrega de la tarifa de uso de 
aeropuerto. 

Analizar el trámite de la documentación de los clientes que soliciten la 
formalización de contratos y convenios para la 'prestación de servicios en la 
Empresa, para la resolución exped ita y satisfactoria del mismo. 

Evaluar los criterios y estrategias aplicables al proceso de formalización de 
instrumentos contractuales para la prestación de servic ios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales, así como los re lativos al arrendamiento en 
zona federal para los mismos prestadores de servicios. 

Evaluar las estrategias de negociación con los representantes de líneas reas 
y prestadores de servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales, r 
avala r las condiciones económicas que serán pactadas en los contratos y 
convenios que se celebren. 

Coordinar la revisión de los esquemas tarifaríos y de pa rt ic ipaciones que aplica 
la Entidad, al rubro de prestación de serVICIOS aeroportuarios, 
complementarios, comerc iales, arrendamiento de espacios y acceso a zon \ 
federal. 

Supervisar la correcta aplicación de los esque~~s tarifarlos,!?€ participaciones 
que aplica la Entidad, al rubro de prestaclon de serVICIOS comerciales y 
arrendamientos de espacios. 
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Consolidar 105 asuntos que, en el ámbito de su responsabilidad, se deban 
presentar para su estudio y resolución en las sesiones del Consejo de 
Administración de la Entidad. 

Evaluar los términos y condiciones bajo los cuales se celebrarán, renovarán o 
concluirán los contratos y/o convenios con los clientes. 

Determinar el proceso de formalización o renovación de contratos y/o 
conven ios autorizados por el COCOSA, conforme a las condiciones pactadas y 
tiempos establecidos. 

Coord inar los procedimientos del sistema de calidad del AlFA. 

Autorizar las evaluaciones de desempeño de los procesos que incidan 
directamente en la calidad de los servicios que se prestan a clientes y usuarios, 
en las instalaciones aeroportuarias. 

Supervisar las actividades necesarias que se realicen para obtener y mantener 
las certificaciones nacionales e internacionales en materia de calidad en los 
servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales. 

Las demás func iones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico 
en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, 
reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el cumplimiento 
de su objeti vo y los del Al FA. 

ATRIBUCIONES. 

Proponer en los acuerdos de la Dirección General, las políticas y estrategias 
tar ifa rías de los servicios aeroportuarios, complementarios y comercia les, a 
efecto de impulsar los prog ramas y proyectos de comercialización que conduce 
en su ámbito de responsabilidad. 

Participar en los comités y comisiones que determine el Consejo 
Adm inistración, la Dirección Genera l y dem ás o rdenamientos legale 
conforme a las d isposiciones y funcionamiento de cada uno de ellos. 

Proponer ante el Comité Interno de Contratación, Tarifas y Crédito de los 
Servicios Aeroportuarios, Complementarios y Com erciales (CaCOSA), la 
elaboración y renovac ión de los instrumentos legales a formalizar, incluyendo 
en dichas propuestas las condiCiones económicas que se aplicarán en los \ 
Instrumentos JurídiCOS. 

Disponer que los diversos prest adores de servicios en el A lFA, cumplan con los 
estándares de ca lidad e imagen corporativa establecida. 

\ 
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Analizar de conformidad con la normatividad vigente y aplicable para la calidad 
e imagen de las instalaciones del AlFA, los proyectos de remodelación, 
ampliación y/o modificación. 

Supervisar la integración del presupuesto anual de la Dirección. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con la dirección del AlFA para acordar las estrategias sobre la ejecuclon y 
resultados de los programas y proyectos corporativos en materia de 
comercia lización e imagen. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con autoridades gubernamentales, así como del ámbito aeroportuario, 
empresarial y comercial, para negociar la formalización de los instrumentos 
lega les correspondientes en el ámbito de su competencia. 

3.1.1 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES. 

MISIÓN. 

Negociar las condiciones técnicas y económicas que contribuyan a definir 
los escenarios que regirán la re lación contractual con los clientes, 
observando los criterios institucionales en materia de comercialización. 

VISIÓN. 

Para el año 2036, será un área especializada en la determinación de 
estrategias y objetivos en materia de comercialización de espa s y 
prestación de servicios comerciales, que permitan observar los difere tes 
contextos que se presentan en la celebración, renovación o modificació e 
los convenios y contratos, orientados a anticipar situaciones y propon 
soluciones viables conforme a la normatividad vigente y aplicab le. 

OBJETIVO. 

Formalizar la relación contractua l con los clientes, que garanticen la 
prest ación de los servicios comerciales con las mejores cond iciones para el 
AlFA en apego a la normatividad vigente. \ 

r r \ 
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FUNCIONES. 

Diseñar los criterios y estrategias aplicables al proceso de formalización de 
contratos para la prestación de servicios comerciales. 

Diseñar las estrategias de negociación con representantes de los 
establecimientos comerciales, para definir los términos y condic iones 
económicas que serán pactadas en los contratos y/o convenios que se 
celebren, renueven o se concluyan. 

Examinar los términos y condiciones bajo los cuales se celebrarán, 
renovarán o concluirán los contratos y/o convenios con los clientes. 

Coordinar el proceso de formalización o renovación de contratos y/o 
convenios autorizados por el COCOSA, conforme a las condiciones 
pactadas y tiempos establecidos. 

Revisar con la Dirección Comercial y de Servicios los esquemas tarifarios y 
de part icipaciones que aplica la Entidad, al rubro de prestación de 
servicios comerciales y arrendamiento de espacios. 

Proponer el presupuesto anual de la Subdirección. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárquico en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el 
cumplimiento de su objetivo y los del AlFA 

ATRIBUCIONES. 

Determinar la conveniencia de formalizar un esquema de pago, una 
re lación contractual con representantes de establecimientos comer ia les. 

Proponer los asuntos cuya relevancia es necesario someter a autoriza 
y/o conocimiento del COCOSA. 

Validar los términos de elaboración de las cédulas que se presentan ante 
elCOCOSA 

Coordinar el proceso de formalización de contratos y/o convenios 
conforme a las condiciones pactadas con los clientes una vez que hayan \ 
sido aprobadas por el COCOSA 

Instruir a sus áreas de adscripción el contexto bajo e l cual serán atend idos 
los requer imientos presentados por los clientes, dentro del ámbito de 
competencia. r 
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Instruir los asuntos cuya complejidad y re levancia requieran ser turnados 
al área jurídica para solicitar su intervención. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con las Direcciones y Subdirecciones del AlFA, para determinar las acciones 
relat ivas al cumplimiento de planes y programas insti tucionales. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con Dependencias y Entidades gubernamentales, así como con la Cámara 
Nacional de Aerotransporte (CANAEROJ, líneas aéreas y prestadores de 
servicios aeroportuarios y complementarios. 

3.1.2 SUBDIRECCiÓN DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS y 

COMPLEMENTARIOS. 

MISiÓN. 

Negociar las condiciones técnicas y económicas que contribuyan a definir 
los escenarios que regirán la relación contractual con los clientes, 
observando los criterios instituciona les en materia de comercialización de 
Servicios Aeroportuarios y Complementarios. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, ser un área especializada en la determinaci
estrategias y objetivos en materia de comercial ización de espaci 
prestación de servicios, que permitan observar los diferentes contextos e 
se presentan a la celebración, renovación o modificación de los convenios 
contratos, orientados a anticipar situaciones y disponer soluciones. 

OBJETIVO. 

Formalizar la relación contractual con los dientes, que garanticen la 
prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios con las 
mejores condiciones para el AlFA en apego a la normatividad vigente y 

aplicable. \ 

Á r \ 
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FUNCIONES. 

Diseñar los criterios y estrategias aplicables al proceso deformalización de 
contratos para la prestación de servicios aeroportuarios y 
complementarios, así como aquéllos re lativos al arrendamiento en zona 
federa l para prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios. 

Diseñar las estrategias de negociación con los representantes de líneas 
aéreas y prestadores de servicios aeroportuarios y complementarios, para 
defin ir las condiciones económicas que serán pactadas en los contra tos 
y/o convenios que se celebren. 

Examinar los términos y condiciones bajo los cuales se celebrarán y 
renovarán los contratos y/o convenios con los clientes. 

Coordinar el proceso de formalización o renovación de contratos y/o 
convenios autorizados por el COCOSA, conforme a las condiciones 
pactadas y tiempos establecidos. 

Revisar con la Dirección Comercial y de Servicios los esquemas ta rifarios y 
de participaciones que aplica la Entidad, al rubro de prestación de 
servicios aeroportuarios, arrendamiento de espacios y acceso a zona 
federal. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárqu ico en el interior y exterior de las insta laciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para e l 
cumplimiento de su objetivo y 105 del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Determinar la conveniencia de formalizar un esquema de pago, 
relación contractual con líneas aéreas, prestador de servl I 

aeroportuarios y complementarios, arrendatarios, dependencias 
entidades gubernamentales, que lo solic iten. 

Proponer los asuntos cuya relevancia es necesario someter a autorización 
y/o conocimiento del COCOSA. 

Va lidar los términos de elaboración de las cédulas que se presentan ante 

eICOCOSA. \ 

Coordinar el proceso de formalización de contratos y/o convenios 
conforme a las condiciones pactadas con los cl ientes una vez que hayan 
sido aprobadas por el COCOSA. 
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Instruir a sus áreas de adscripción el contexto baj o el cual serán atendidos 
los requerimientos p resentados por los cl ientes, dentro del ámbito de 
competencia. 

Instruir los asuntos cuya complej idad y re levancia requ ieran ser turnados 
al área juríd ica para solicitar su intervención. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS, 

Con las Direcciones y Subdirecciones del AlFA, para determinar las acciones 
relativas al cumplimiento de planes y programas institucionales. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con Dependencias y Entidades gubernamentales, así como con la Cámara 
Nacional de Aerotransporte (CANAERO), líneas aéreas y prestadores de 
servicios aeroportuarios y complementarios. 

3.1.3 SUBDIRECCiÓN DE MOVILIDAD Y CALIDAD. 

MISiÓN. 

Contribuir a que el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles satisfaga las 
expectativas de los clientesy usuarios en materia de servicios aeroportuarios, 
complementa rios y comercia les, bajo los principios de seguridad, honradez, 
honestidad, lealtad, productividad, rentabil idad, eq uidad y sustentabilidad , 
con la infraestructura y procesos que garanticen la ca lidad total y el acceso a 
ellos. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, el Aeropuerto Internacional Fel ipe Ángeles será en u 
paradigma naciona l e internacional de seguridad, ef iciencia, eficacia, 
sustentabilidad y rentabilidad en materia de prestación de servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales. 

OBJETIVO. \ 

Gestionar la calidad total y la provIsión de los servicios de acceso y movilidad \ 
interna y externa del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, que 
promueva, dentro del marco de la industria de la aviación, el desarrollo 
económico y sustentable de México. r \' 
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FUNCIONES. 

Diseñar y mantener actualizado, el Sistema de Calidad del A. I.F.A. 

Supervisar y coordinar las evaluaciones de desempeño de los procesos 
que incidan en la calidad los servicios que se prestan a clientes y usuarios, 
en las instalaciones aeroportuarias. 

Coordinar con organismos nacionales y/o extranjeros, públicos o privados, 
los aspectos relac ionados con el monitoreo de la calidad de los servicios 
aeroportuarios, facil itando su labor y mejorando el nivel de calificación del 
aeropuerto. 

Coordinar y verificar las actividades necesarias para obtener y mantener 
la5 certificaciones nacionales e internacionales en materia de calidad en 
los servicios aeroportua rios, complementarios y comerciales. 

Coordinar los servicios de información y orientación que se proporcione a 
los pasajeros y usuarios dentro de las insta laciones del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles. 

Evaluar y supervisar la efectividad del diseño, producción, ubicación, 
insta lación y mantenimient o de Ja señalética que afecte la calidad del 
servicio en el aeropuerto, proponiendo acciones correctivas y de mejora. 

Coordinar con las áreas internas y organismos externos cuyos procesos 
incidan en la calidad de los servicios que presta el AI.FA., los indicadores 
de desempeño, herramientas de m ed ición yestrategias de comunicación. 

Desarrollar propuestas de procesos de ca lidad, para los servic ios que 
presta el aeropuerto a sus cl ientes y usua rios. 

Recomendar cuando se le requiera, en materia de imagen sobr los 
proyectos que presenten 105 clientes del aeropuerto. 

Elaborar informes sobre las desviaciones que det ecte en m ateria 
imagen, que afecten la percepción de ca lidad de los servicios que se 
prest an en las insta laciones aeroport uarias. 

Supervisar que los servicios de acceso, transportación terrestre Y\ 
estacionamiento q ue p resta el Al FA sean proporcionados baj o los 
principios de seguridad, honradez, honestidad, lea ltad, productividad, 
rentab il idad, equidad, ca lidad total y sustentabilidad. 

Coordinar y facilitar la administración de los contratos de acceso a zona 

federa l de 105 proveedores de servicios de tran~ón tef s t re. ~ 
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Elaborar y proponer el presupuesto anual de la Subdirección. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárquico en el interior y exterior de las insta laciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el 
cumplimiento de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Participar en la toma de decisiones en la concepción, implementación, 
monitoreo y mejora de los procesos de calidad de los servicios que presta 
el aeropuerto, incluyendo las herramientas de medición y las estrategias 
de comunicación y mejora de los resultados de los mismos. 

Supervisar las actividades que desempeñen las diversas áreas a cargo de 
los procesos que incidan en la calidad de los servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales. 

Da r seguimiento a las observaciones detectadas en los recorr idos de 
calidad y otros med ios de evaluación, para que sean atendidas en tiempo 
yforma. 

Coordinar la operación integra l del Comité de Calidad del A.I.F.A., en 
materia de su competencia. 

Emit ir opinión en materia de imagen, respecto a los proyectos de 
remodelación yocupación de loca lesy áreas para proveedores de servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales. 

Participar en las reun iones de trabajo y proyectos en materia de ca lidad. 

Direccionar al área que corresponda en forma oportuna las quejas, 
sugerencias y reconocimientos, presentados por clientes y usuario de la 
terminal aérea. 

Partic ipar en los Comités que diriman asuntos relativos a la calidad de lo 
servicios prestados en el aeropuerto. 

Real izar las coordinaciones necesarias para coadyuvar en el 
fortalecimiento de la Imagen pública del aeropuerto tocante a la callda~ 
de 105 servicios que se prestan. 

Coordinar la prestación de los servicios autorizados de transportación 
terrestre. 
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Prever y coordinar la prestación de futuros servicios de acceso, 
estacionamiento y transportación terrestre. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
func iones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con la alta dirección y demás áreas del AlFA, pa ra determinar las estrategias 
de comercialización respecto a las solicitudes que presentan los clientes. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con los arrendatarios, para acordar y verificar el debido cumplimiento de las 
condiciones contractuales, relacionadas con la celebración de los contratos 
y convenios, así como con Entidades Públicas para todo lo concerniente a la 
normatividad en la materia. 

3.2 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN. 

MISiÓN. 

Dirigir los procedimientos administrativos necesarios para que los recursos 
humanos, materiales, financ ieros e informáticos que requiere el AlFA, se 
proporcionen de manera eficiente, se optimice su empleo y aprovechamiento, 
para que la prestación de los servicios aeroportuarios, complement arios y 
comerciales se lleve a cabo con calidad tota l. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Dirección de Admin istración se v isualiza como un área 
administrativa ejemplo en la comun idad aeroportuaria nacional e internacional, 
por la efic iencia, eficacia y sencillez de sus procesos, que repercutan en la 
generación de va lor en cada una de las áreas que integran el Al FA, median la 
capacitación, el desa rro llo profesional y humano de su personal. 

OB.JETIVO. 

Conducir los procesos admin istrat ivos necesarios para que los recursos humanos, 
materiales, f inancieros e informáticos que requiere la Entidad, se proporcionen 
oportunamente, se optimice su empleo y se ga rantice su aprovecham ient o para 
que la prest ación de Jos servicios aeroportuarios, complementa rios y comerciales 
se lleve a cabo con estándares de calidad y rentabilidad que establecen las normas 
naciona les e internacionales en la materia. 

r \\ 
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FUNCIONES. 

Consolidar la administración armónica de los recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos; para el óptimo funcionam iento que el Aeropuerto 
Internaciona l Felipe Ángeles, S.A. de C.V., demande. 

Determinar la implementación de políticas, manuales y reg lamentos que en 
materia de Recursos Humanos en el Aeropuerto, sean requeridos para una 
adecuada gestión de los mismos; así como satisfacer las necesidades de 
reclutamiento, contratación, capacitación y desarrollo del personal; en 
cumplim iento a las disposiciones fisca les, laborales y de seguridad social que 
para el efecto sean aplicables. 

Programar el reclutamiento y contratación del persona l eventual para atender 
las necesidades de operación del Aeropuerto, en las fechas que se determine 
como temporada alta. 

Coordinar la prestación de los servicios económico - administrativos del 
Aeropuerto, haciendo cumplir las normas y procedimientos establecidos para 
la contratación de servicios, adqu isición de materiales y de los bienes muebles 
que se requieran. 

Administrar lo necesario para que, en cada una de las áreas del Aeropuerto se 
brinde el apoyo, soporte, servicio y los sistemas tecnológicos necesarios para 
eficienta r el trabajo con calidad, confiabilidad y oportunidad. 

Establecer los procedimientos necesarios para la contabilización de los 
recursos económicos que se producen en el Aeropuerto, dando estricto 
cumplimiento a la normativa vigente en la materia y que se generen los 
Estados Financieros correspondientes, de t al m anera que se refleje una imagen 
fiel del mismo y una adecuada rend ición de cuentas. 

Supervisa r e l estricto cumplim iento en la rendición de cuentas de los recursos 
públicos asig nados al Aeropuerto. 

Aseg ura r el adecuado manejo y control de los recursos económicos propie 
del Aeropuerto, con la finalidad de que las inversiones financieras se lleve 
cabo con oportunidad y con los mejores instrumentos financieros. 

Veri fi car la em isión y gestión de las facturas respect ivas, por todos los servicios 
prestados a terceros en el Aeropuerto, a fin de garantizar el cobro oportuno y la 
afluencia de recursos a la Empresa. 

Formular los anteproyectos de los presupuestos de egresos de la Entidad, par\ 
su presentación y autorización de las instancias correspondientes y que la 
Empresa disponga de los recursos económicos necesarios para la 

administración, operación y explotación del AlFA ~ 1 \' 



AEROPUERTO INTERNACIONAL HOJA 76 OE96 H, FELIPE ÁNGELES, SA DE C.v. CLAVE: 
-4}'~ 

MANUAL DE ORGANIZACiÓN 
AIFA·MOG-03-2024 

"'."'.'''''-''' .. 'ow"',,,"' __ INIC IO DE VIGENCIA: 
~-~ GENERAL DEL AlFA, MAR 2024 

Verificar la elaboración y cumplim iento del Programa de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, que para cada ejercicio presupuestal corresponda; 
a fin de que la Empresa disponga de los recursos necesarios para la 
administración, operación y explotación del AlFA. 

Dirigir las relaciones con los trabajadores de la Entidad, a efecto d e mantener 
un ambiente laboral sano, así como atender y conciliar los requerimientos 
planteados. 

Informar a la Subdirección General Administrativa, las necesidades de recursos 
para mantener un adecuado funcionamiento del AlFA. 

Coordinar el adecuado contro l de los recursos que se obtengan, por el 
desarrollo de las actividades de generación, distribución, transmisión y venta 
de energía eléctrica, dentro del predio de Santa Lucía, Estado de México; así 
como aquellos derivados del desarrollo y participación de la Entidad en 
proyectos de ingeniería e infraestructura para la realización de inversiones en 
el campo energético; además de los inherentes a la creación de la proyección, 
operación y explotación de Centrales/Plantas eléctricas que utilicen cua lquier 
recurso o materia prima energética. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico 
en el interior y exterior de las insta laciones y las que confieren las leyes, 
reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el cumplimiento 
de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos del AlFA, para su 
aprobación por la Subdirección General Administ rativa del ejercicio fiscal 
posterior al a ño corriente 

Participar en los Comités que se establezcan en el AlFA y a los q e sea 
convocado, en el ámbito de su competencia. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS, 

Con los servidores públicos del aeropuerto, para establecer y dar continuidad a las 
estrategias. programas y proyectos rectores, para la admin istración, operación y\ 
explotación del aeródromo \( 

% r 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores públicos de la Administración Pública de los tres órdenes de 
gobierno y representantes de organismos, sociedades y asociaciones nacionales 
e internacionales, para atender diferentes requerimientos en el ámbito de sus 
respect ivas competencias; con usuarios pa ra atender, negociar y acordar los 
servicios que brinda la Entidad; con cámaras industriales y empresariales del 
sector aeronáutico para establecer las condiciones de los servicios que presta el 
AlFA. 

3.2.1 SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

MISiÓN. 

Coadyuvar para que el AlFA, cuente con el recurso humano necesario para 
su óptimo funcionamiento, propiciando su desarrollo profesional, su 
capacitación y la satisfacción de sus necesidades individuales en cuanto a 
sus remuneraciones, prestaciones y beneficios laborales v igentes. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subdirección de Recursos Humanos se caracterizará por 
ser un área que propicie e l desarrollo profesional y humano del personal que 
labore en el AlFA, con altos estándares de productividad, efic iencia y eficacia, 
en beneficio de la rentabilidad económica de la entidad y de su prestigio a 
nivel nacional e internacional. 

OBJETIVO. 

Desarro llar los procedimientos y acciones que permitan al AlFA., contar con 
los recu rsos humanos necesarios para la prestación de los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera eficiente y eficaz, 
dentro de un marco de igualdad, equidad y competitividad, en ape a la 
normatividad aplicable. 

FUNCIONES. 

Elaborar los estudios de actualización de la estructura orgánica, 
ocupaciona l y salarial, que permita el cumplim iento de los objetivos 
inst itucionales, así como las gestiones de aprobación, registro, refrendo 
correspond iente conforme a los términos y mecanismos que determine\ 
las dependencias responsables 

Coordinar la gestión de autOrizaCión de creación de plazas ante las 
Dependencias que tengan injerencia, así como la atención de la solicitud 
y asignación de plazas presupuesta les a las área~ 1 \ 
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Coordinar las acciones para el desarrol lo de los estudios organlco 
funcionales, así como la actua lización del Manual de Organización 
General , para su d ifus ión correspondiente. 

Conducir la int eg ración y act ua lización del Catálogo de Puestos, así como 
105 trabajos de Descripción, Perfilamiento y Valuación de Puestos y 
Actualización de los Tabulado res de Sueldos del AlFA. 

Coordinar la estricta aplicación de las políticas y lineamientos para la 
administración de los recursos humanos, la valuación y asignación de 
sueldos y salarios, la capacitación, adiestramiento y productividad, así 
como las correspondientes a prestaciones del personal y mantenerlas 
actualizadas. 

Admin istrar los procesos de reclutamiento y selección; ingreso y 
movilidad; incidencias; nómina; evaluación del desempeño; prestaciones; 
seguridad e hig iene; capacitación del personal y funcionarios que 
integran el AlFA., así como conducir las actividades culturales y sociales. 

Dirigir la planeación, programación y ejercicio del presupuesto de los 
capítulos 1000 servicios personales y partida 33401 servic ios de 
capacitación, así como proponer y gestionar las adecuaciones al mismo. 

Coordinar la ejecución de los prog ramas que implemente el Gobierno 
Federal en materia de recursos humanos, tales como el modelo de 
equidad de género, cu ltu ra inst itucional, cultura o rganizacional, igualdad 
laboral entre mujeres y hombres y rezago educativo, entre otros. 

Establecer relaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Industria Aeroportuaria y Servicios Similares y Conexos de la República 
Mexicana, que permitan el adecuado desenvolvim iento de las relaciones 
contractuales, en beneficio de los intereses del AIFAy de los trabajadores. 

Supervisar y verificar la observancia por parte del personal y funcion I s 
de la Ley Federal del Trabajo, Contratos de Trabajo y del Reglame o 
Interior de Trabajo, así como la determinación de las med idas preventiv 
o correct ivas por violaciones a la misma. 

Las demás func iones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las 
d isposic iones legales aplicables. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior \ 
jerárquico en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el 
cumplim iento de su objetivo y los del AlFA. 

% t \ 
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ATRIBUCIONES. 

Proponer la estructura organlca, ocupacional y sa lar ial requerida para 
coadyuvar en el cumplimiento de los objeti vos institucionales. 

Definir y validar técnicamente los criterios y disposiciones normativas en 
materia de recursos humanos. 

Proponer la descripción, perfiles y valuación de los puestos del Al FA, así 
como el catálogo de puestos. 

Firmar en represent ación del AlFA, los contratos individua les de trabaj o. 

Determinar los mecanismos para el recl utamiento y selección de 
personal; ing reso y movilidad; incidencias; nómina; evaluación del 
desempeño; prestaciones; seguridad e higiene; así como la capacitación 
al personal. 

Coord inar la aSignación del Presupuesto de Servicios Persona les y 
Capaci t ación. 

Coord inar el otorgamiento de p restaciones al personal se lleve a cabo 
dentro del marco de la norm atividad establecida para ta l efecto. 

Vigilar el c umplimiento de las leyes, contrat o colectivo y reg lamentos de 
trabaj o, decretos, circu lares y demás normas legales y adm inistrativas en 
materia de su competencia y en su caso aplicar las acciones correctivas 
que correspondan. 

Vigilar el cumplim iento de las condiciones de los contratos institucionales, 
celebrados con empresas externas re lativos a la cont raprestación de 
bienes o servicios pa ra el otorgamiento de prestaciones corporat ivas o 
aquellos que reditúen beneficios para la base trabajadora, dentro de los 
li neamientos establecidos en la materia. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá e 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

En forma diaria y de manera personal con los Servidores Públicos del AlFA a 
fin de acordar las estrategias para el aseg.uramiento de las relaciones obrero 
patrona les y obtener acuerdos en los diversos asuntos relacionados con el 
personal, así como con e l personal que solicite su atención en materia de su 
competenc ia. 

r 
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RELACIONES EXTERNAS. 

De manera frecuente y por diversos medios con las dependencias en materia 
de estructuras orgánicas, ocupacional y salarial, descripción, perfi lamiento y 
valuación de puestos, así como para la elaboración del anteproyecto y 
entrega de informes de ejercicio del presupuesto del capitulo 1000 servicios 
personales y partida 3340 servicios de capacitación; con las dependencias o 
entidades responsables de programas que incidan en materia de recursos 
humanos y de manera frecuente y por diversos medios con autoridades 
reguladoras, para negociar el cumplimiento de la obligaciones fiscales y 
aquellas que se derivan de la relación laboral. 

3.2.2 SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES. 

MISIÓN. 

Proporcionar oportunamente a las diversas áreas del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles, los bienes y servicios generales requeridos para 
atender las necesidades de su funcionamiento y operación. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subdirección de Recursos Materiales se constituirá como 
un área de calidad para rea liza r procesos de contratación y adquisición de 
bienes y servicios para el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 

OBJETIVO. 

Planear, programar y supervisar el correcto desarrollo de los procedimientos 
de adquisición, arrendamiento de bienes y contratación de servicios 
solicitados por las áreas que integran el Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles, para que se encuentren disponibles en tiempo y forma para las 
áreas requirentes o usuarias; además de elaborar, coordinar y supervisar la 
integración del Programa Anual de Recursos Materia les y S vicios 
Generales. 

FUNCIONES. 

Coordinar las actividades para materializar la adquisición, arrendamiento 
de bienes y contratación de servicios en apego a la normatividad aplicable. 

Supervisar la integración del Programa Anual de Adquisiciones, 
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Revisar el proyecto del Programa Anual de Recursos Materiales y Servicios 
Genera les para someterlo al aná lisis del Director de Administración. 

Recomendar modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquis iciones, para fortalecer los procedimientos de 
contratación. 

Elaborar los manuales de integración y funcionamiento de Jos Comités de 
Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios, así como el de Bienes Muebles 
del Aeropuerto, para su aprobación por los mencionados órganos 
colegiados. 

Aprobar el contenido del manual pa ra la administración de bienes 
muebles y el manejo de almacenes del Aeropuerto para someterlo a 
acuerdo del Órgano de Gobierno. 

Controlar el inventario de los bienes de consumo e instrumenta les 
propiedad del AlFA, para promover una administración óptima de los 
citados recu rsos. 

Verificar que se programen los recu rsos económicos de las funciones y 
programas que le correspondan a las gerencias a su cargo para que se 
proporcionen en tiempo y forma los bienes y servicios que requiera el 
aeropuerto. 

Supervisar la completa integración de los expedient es que cada una de 
las gerencias a su cargo m aneja, para contar con la información ordenada 
y que esta se pueda consu ltar de manera integral. 

Firma r la sol icitud para e l reg istro de la unidad compradora, para el uso 
del Compranet de conformidad con la normatividad vigente. 

Firmar la docum entación que generen las Gerencias de Recursos 
Materiales, de Servicios Generales y de Investigación de Mercado, p 
formalidad a los documentos, cuando así se requ iera. 

Supervisar se actua lice la información en materia de 
públicas en el Porta l de Obligaciones de Transparencia. 

Coordi nar y supervisar en genera l las funciones y actividades de las 
Gerencias de Recursos Materiales, de Servicios Generales y de 
Investigación de Mercado, para su correcto funcionamiento. 

Coordinar y supervisar en genera l las funciones y actividades de las 
Gerencias de Recursos Materiales, de Servicios Generales y de 6 ~ Invest igación de Mercado, para su correcto fun 7 ntr \' \ 
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Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárqu ico en el interior y exter ior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o d isposiciones administrativas aplicables para el 
cumplimiento de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Participar en la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios. 

Coordinar la recepción, el almacenamiento, conservación y suministro 
oportuno de 105 bienes de consumo para garantizar el óptimo 
funcionamiento del AlFA. 

Supervisar las adquisiciones o arrendamiento de bienes y la prestación 
servicios. 

Vigilar los mecanismos para el control de los bienes del Aeropuerto 
Internaciona l Felipe Ángeles; así como la aplicación de la normatividad 
vigente. 

Part icipar en los grupos de trabajo interdisciplinarios de los comités 
instit uidos por el AlFA, en el ámbito de su competencia. 

Conducir los eventos relacionados con los procedimient os de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes y la 
prestación de servic ios. 

Suscribir los contratos para la adquisición y arrendamiento d e bienes y 
servicios. 

Partic ipa r en la elaboración de las políticas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones del Al FA. 

Proponer las d isposiciones re lacionadas con la adquisición, 
bienes materiales y servicios para la operación del A lFA. 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo 
fu nciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con los D irect ores y/o Subd irectores de las d iferentes áreas del Aeropuerto 
Internacional Felipe Angeles, para coordinar las adquisiciones, 

arrendamiento de bienes y contratación de 57 1 \ \ 
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RELACIONES EXTERNAS. 

Con las SFP para consu ltas de carácter normativo, con la SHCP para trámites 
referentes al sistema Compranet, con proveedores y/o prestadores de 
servicio cuando sea necesario de acuerdo con sus atribuciones. 

3.2.3 SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 

MISiÓN. 

Proveer la información financ iera necesaria a la Dirección General del 
Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, a fin de contar con 105 elementos 
de j uicio suficientes para una correcta toma de decisiones y así c umplir con 
los objetivos y metas trazadas. 

VISiÓN. 

Para el año 2036 la Subdirección de Recursos Financieros será un área que 
innove e instrumente estrateg ias financ ieras que ofrezcan mayor 
rentabilidad para los objetivos del AlFA. 

OBJETIVO. 

Administrar los recursos financieros, incrementado la rentabilidad y 
productividad de los mismos; asimismo, consolidar la administración de los 
recursos financ ieros, implementando los sistemas contables y 
administrativos que perm itan optimizar la d istr ibución, uso y aplicación de 
citados recursos para el manten imiento y funcionamiento del AlFA. 

FUNCIONES. 

Eva lua r y dar seguimiento a la realización de las gestiones de facturación 
y cobranza; así como el comportamiento de la cartera cred iticia d 
clientes del AlFA. 

Coord inar las actividades de Planeación, Programación, Ejercicio y Control 
del presupuesto asignado al AlFA, mism~ que deberá ser orientado al 
cumplimiento de las metas y objetivos ya establecidos en los manuales. 

Ver ifica r el cumplimiento a las disposiciones de transparencia y rendición 
de cuentas, mediante la efectiva aplicación de los registros contables de 
conformidad a la normatividad aplicable en la materia y el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales. 
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Coord inar la adecuada administración de los recu rsos financieros en las 
instituciones financieras y su correcta aplicación, a fin de sufragar las 
erogaciones generadas por la atención de las necesidades del Al FA 

Verificar que los cierres contables y presupuestales se realicen 
oportunamente, con información confiable y oportuna sobre los ingresos, 
egresos y util idades generados mensualmente en el AlFA. 

Coord inar la elaboración de la información f inanciera solicitada por la 
coordinadora sectorial o aut oridades externas reguladoras en la materia, 
a f in de dar cumplimiento a la Normatividad vigente. 

Analizar los informes remitidos por cada una de las diferentes áreas 
(Presupuesto, Tesorería, Contabil idad, Créd ito y Cobranza). a fin de contar 
con información generada para la toma de decisiones, con motivo del 
funcionamiento y mantenimiento del AlFA 

Analizar la información contable contenida en 105 Estados Financieros 
generados por el Al FA 

Asesorar a la Dirección General del AlFA., respecto a los aspectos fiscales, 
financ ieros y contables. 

Recomendar las medidas de control interno, a efecto de salvaguardar 105 
activos del AlFA. 

Comunicar las acciones y medidas administrat ivas giradas por la 
Dirección General del AlFA. y supervisar su cumplimiento. 

Recomendar acciones y medidas que proporcionen una mejora continua 
en 105 aspectos fiscales, contables y f inancieros del AlFA. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior 
jerárquico en el interio r y exterior de las instalaciones y las que ca ren 
las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables par 
cumplim iento de su objetivo y los del AlFA 

ATRIBUCIONES. 

Ana lizar los Estados de Situación Financiera del AlFA con la final idad de 
que la información contenida en estos, presente los elementos suficientes 
y necesarios para una adecuada toma de decisiones. 

Anal izar que la información se genere de manera oportuna, a fin de 
determinar el monto de impuestos que habrá de ser enterado a las 
autoridades correspondientes; validando y ver ificando que se lleve a ca \ 

entiempoyforma. ~ r \ 
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Observar q ue los sistemas y procedimientos administrativos y contables 
se mantengan a la vanguardia. 

En su ausencia, designar al Se rvidor Público que lo supl irá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

En form a frecuente y por diversos medios con la alta gerencia de la Entidad , 
para intercambiar información referente al origen y apl icación de los 
recursos generados por el AlFA, así como con el área operativa, jurídica, 
comercialización, recursos materiales, para coord inar información sobre el 
manejo de los bienes y servicios proporcionados, mediante los cuales se 
generen los ingresos y gastos de la misma. 

RELACIONES EXTERNAS. 

En forma periódica y por d iversos medios con Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, y Órganos de Fiscalización del sector 
público, para la entrega de los diversos reportes e información de carácter 
contable y hacendaria, así como con los clientes, proveedores o acreedores 
diversos de la Entidad, para intercambiar información relacionada con el 
ingreso o el gasto del AlFA. 

3.2.4SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS 

MISiÓN. 

Ga rantizar la infraestructura y 105 servicios de tecnologías de la información 
y comunicaciones al Aeropuerto Internaciona l Felipe Angeles, actual izando 
los procesos de desarrollo, implementación y administración, para un 
óptimo aprovechamiento de 105 recursos informáticos y tecnológicos. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subd irección de Sistemas será reconocida por innovar y 
mantener a la vanguardia al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, en la 
implementación de tecnológicas de la información y comunicaciones. 

OBJETIVO. 

Proveer y ad m inistrar las tecnologías de la información y los sistemas de 
telecomunicaciones necesarios para que el AlFA desarrolle sus funciones, 
brindando seguridad y confianza en el manejo de la información, 
instrument ando soluciones tecnológicas y metodológicas eficaces y 
eficientes que agreguen flex ibilidad y capacidad de respuesta ante 10S\ 
cambios del entorno aeroportuario nacional ~ona l . 1 \ ' 
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FUNCIONES. 

Evaluar y dirigir las actividades de planeación, desarrol lo y soporte de los 
recursos tecnológicos, informáticos, de redes y comunicaciones de voz, 
datos y video del AlFA. 

Superv isa r y mantener integrado y articu lado el equipo humano del área, 
a fin de alca nza r el cumplimiento de sus objetivos operativos y 
estratégicos. 

Proponer la tecnología más apropiada para el AlFA a corto, mediano y 
largo plazo en redes, comunicaciones, sistemas y servicios con el fin de 
optimizar las inversiones. 

Evaluar los planes de Inversión financiera en Tecnologías de la 
Información, presentarlos para aprobación y darle seguimiento a su 
ejecución. 

Establecer el desarrollo informático en redes, comunicaciones, sistemas y 
servicios para permitir la modernización informática del AlFA. 

Verifica r los sistemas de CCTV, megafonía y control de accesos, así como 
coordinar su instalación y mantenimiento con el fin de apoyar a la 
operación y seguridad del AlFA. 

Supervisar que las comun icaciones, sistemas de operación aeroportuaria, 
administrativos, financieros y comerciales, equipos de cómputo, sistemas 
de CCTV y control de acceso, megafonía y servicios de correo, internet, 
intranet y antivirus operan eficientemente a fin de apoyar la productividad 
del AlFA. 

Eva luar los resultados de la implantación de nuevos sistemas, así como 
modificaciones a los ya existentes, a fin de garantizar su efectivi d y 
máximo aprovechamiento. 

Las demás func iones inherentes al cargo que le señale su superio 
jerárquico en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren 
las leyes, reglamentos o d isposiciones administrativas aplicables para el 
cumplimiento de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Part icipar en 105 Comités que correspondían desde 
competencia, así como supervisar el cumplimient o 
emitidos con respecto a las TIC's. 

el ámbito de 5'\ 
de los acuerdos 
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Participar en el ámbito d e su competencia en 105 procedimientos de 
contratac ión de las TIC's para el AlFA. 

Establecer 105 procedimientos para el empleo de las TI C's, en las áreas del 
AlFA, así como sus políticas de seguridad . 

En su ausencia, designar al Servidor Público que lo suplirá en sus 
funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

Con 105 servidores públicos del AlFA, para establecer y dar continuidad a las 
estrategias, programas y proyectos rectores, para la administración, 
operación y explotación de las TIC's del aeropuerto. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con servidores de la Ad ministración Pública Federal y representantes de 
organismos internacionales, para atender diferentes requerimientos en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Con usuarios para atender, 
negociar y acordar 105 servicios que bri nda el AlFA, con cáma ras ind ust riales, 
empresariales del sector aeronáutico y del área de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, para establecer las cond iciones de los 
servicios que presta el aeropuerto. 

4 DIRECCiÓN lURrDICA. 

MISiÓN. 

Representar a la Entidad en los asuntos de carácter juríd ico, procesos y acciones 
legales ant e autoridades y terceros, así como proporcionar la asesoría jurídica a la 
empresa AlFA, con u n enfoque de honradez y honestidad en beneficio de su 
patrimonio e int ereses. 

VISiÓN. 

Para e l ano 2036, la Dirección Jurídica se caracterizará por consolidar con calidad total 
el cumplimiento de los ordenamientos legales y administrativos vigent es que sean 
aplicables a la Entidad, observando en todo m omento su actuar con eficiencia, 
eficacia, legit im idad. transparencia y rendición de cuentas, dentro del marco lega l 
correspondient e. 

r \ 
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OBJETIVO. 

Administrar los procesos y acciones para el eficaz y eficiente cumplimiento de los 
ordenamientos legales, políticas y lineamientos que sean aplicables al AlFA, 
asegurando que su actuación se ajuste dentro de los cauces legales vinculados a la 
administración y operación de la Entidad. 

FUNCIONES. 

Establecer las acciones y lineamientos tendientes al desahogo de los asuntos de la 
Entidad en materia jurídica, dirigiendo las gestiones y cumpliendo con las 
disposiciones legales que resulten más convenientes a sus intereses. 

Dirigir los mecanismos de defensa en materia jurídica para los mejores intereses 
de la empresa AlFA. 

Determinar el marco lega l aplicable a 105 asuntos juríd icos en los que se interviene, 
relacionados con las responsabilidades y funciones encomendadas y como 
empresas del Sector Paraestatal. 

Evaluar con el Titu lar de la Entidad, los asuntos relevantes de las áreas adscritas a 
su cargo. 

Determinar las accionesy lineamientos a los cuales debe apegarse la empresa AlFA 
desde e l punto de vista corporativo. 

Coordinar la asesoría jurídica al Director General de la Entidad, a las áreas que 
establezca el presente Manual, así como a aquellas Dependencias, Organismos y 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

Dirig ir las acciones y lineamientos tendientes al desahogo de los asuntos de la 
Entidad en materia jurídica, rea lizando las gestiones y cumpliendo con las 
disposiciones legales que resulten más convenientes a sus intereses. 

Establecer la formalización de los actos y procedimientos jurídicos en los q 
entidad interviene y que corresponden a las funciones de la Dirección Jurídi 
procurando en todo momento que se ajusten a la legislación correspondiente. 

Determ inar que en los asuntos de su competencia se dé cumplimiento a 
ordenamientos legales y a las disposiciones que resulten aplicables. 

Evaluar los mecanismos para la óptima atención y seguimiento de las Actas d \ 
Asamblea de Accionistas y del H. Consejo de Administración de la Entidad. 

Coordinar que la documentación que se presenta al H. Consejo de Administración 
de la empresa AlFA, sea de su competencia y que su actuación se adecúe al marco 

ju rídico aplicable. ~ r \ 
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Establecer las acciones a efecto de que la empresa AlFA, cuente con los 
instrumentos jurídicos acordes para su seguridad y eficiencia contractual. 

Dirigir los mecanismos mediante los cuales se deben resolver las dudas que se 
susciten sobre la aplicación del presente manual general. 

Establecer las acciones y lineamientos para presentar querellas y denuncias, 
otorgar el perdón, desistirse o conciliar; asf como, dar seguimiento a las quejas, 
demandas y denuncias presentadas por todos aquellos que se representen contra 
la empresa AlFA, todo lo anterior en beneficio de la misma. 

Establecer las acciones y lineamientos, en los que intervendrá la empresa AlFA con 
las autoridades civiles correspondientes, respecto a las periciales que se tengan que 
desarrollar en algún litigio respecto a los accidentes aéreos y terrestres, así como 
de cualquier otra fndole que se susciten en la jurisdicción del Aeropuerto 
Internacional Felipe Angeles. 

Coordinar con las áreas de la empresa AlFA, las acciones necesarias a fin de que se 
aplique y cumpla la normatividad nacional e internaciona l, procurando en todo 
momento mantener las certificaciones correspondientes. 

Evaluar la protección y el manejo de los datos personales en la empresa AlFA. 

Establecer los lineamientos para la difusión en todas las áreas de la empresa AlFA, 
respecto a las leyes, reglamentos, decretos, c ircu lares, ó rdenes y acuerdos en 
materia legal de la competencia de la Entidad. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le seña le su superior jerárquico en e l 
interior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, reglamentos o 
disposiciones administrativas apl icables para el cumplimiento de su objetivo y los 
del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Fungir como apoderado legal y en representación de la entidad AlFA, en todo 
aquellos procesos y actos juríd icos ante autoridades y terceros en los que se 
participe o tenga interés jurídico. 

Administrar en base a las disposiciones emanadas de la Dirección General de la 
Entidad, la contratación y formalización de los actos jurídicos en los que la empres\ 
AlFA sea parte. 

Determinar la asesoría jurídica a las áreas de la empresa AlFA que lo soliciten, para 
el buen funcionamiento y cumplimiento de los objetivos de dicha Paraestatal. 

/ r \; 
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Evaluar la redacción de las actas de Asamblea de Accionistas, así como las del 
H. Consejo de Administración de la empresa AlFA 

En su ausencia, designar al Servido r Públ ico que lo supli rá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

En forma diaria y por diversos medios con la Dirección Genera l, así como el personal 
de las diferentes áreas del AlFA, para determinar las actuaciones y diligencias legales 
para preservar el patrimonio de la Entidad. 

RELACIONES EXTERNAS. 

Con las diferentes dependencias y entidades de los diferentes nive les de gobierno, 
fung iendo como apoderado legal de la Entidad, así como autoridades regu latorias del 
ámbito ju rídico del sector público, para participa r en los proyectos de normatividad y 
reglamentación de la Entidad. 

4.1 SUBDIRECCiÓN CONSULTIVA. 

MISiÓN. 

Sa lvaguardar los intereses del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A. de 
c.v. mediante la asesoría integral en materia legal consultiva, que requiera la 
Empresa para su adecuada gestión y operación. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subdirección Consultiva se consolidará como proveedor 
eficiente y permanentemente de la asesoría jurídica en materia consultiva, a 
efecto de fac il itar la correcta gestión y actuación de la empresa Aeropuerto 
Internacional Fel ipe Angeles S.A de C.v., dentro del m arco legal correspondiente. 

OBJETIVO. 

Brindar asesoría eficaz, en los asuntos sometidos a su consideración a trav 
consultas o en su participación en los diversos comités dentro del ámbito leg 
que, como Empresa de pa rticipación estatal m ayoritaria, le es aplicable. 

FUNCIONES. 

Controlar los procesos y acciones para el eficaz y eficiente cumplimiento de 
los o rdena mientos legales, políticas y lineam ientos que sean aplicables a la 
Entidad, asegurando que su actuación se ajuste dentro de los cauces legales 
establecidos en materia aeroportuaria. 
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Consol idar la atención y asesoría oportuna y efectiva en materia jurídica 
consultiva que requiere la Empresa, para enmarcar legalment e el desarrollo 
de sus responsabilidades y actividades, asf como verificar que las mismas se 
emitan en estricto apego a la normatividad aplicable. 

Asignar las solicitudes de las áreas para la elaboración y actualización de 
modelos de contratos y convenios, por medio de los cua les la entidad 
formaliza sus re laciones contractuales con terceros, vigilando que la 
legislación que resulte aplicable se encuentre actualizada, así como que los 
mismos se apeguen a la normatividad aplicable. 

Ver ificar que los contratos y convenios contengan los términos y cond iciones 
bajo los cuales fueron autorizados, así como que la personalidad j urídica de 
las partes contratantes se encuentre debidamente acreditada y en casos 
debidamente justificados, en los que no se cuente con modelo, llevará a cabo 
la elaboración de los mismos. 

Formular la opinión jurídica cuando sea requerida, a fin de contr ibuir a que 
todos los actos j urídicos de la empresa AlFA, cumplan con el marco normativo 
vigente. 

Suplir las ausencias del Director Jurídico de la empresa A lFA 

Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las 
disposic iones legales aplicables. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior j erárquico 
en el interior y exterior de las insta laciones y las que con fieren las leyes, 
reg lamentos o disposiciones administrati vas aplicables para el cumpl im iento 
de su objetivo y los del A lFA. 

ATRIBUCIONES. 

Formu lar la opinión juríd ica cuando sea req uerido, a fin de contr ibuir a que 
todos los actos jurídicos de la empresa AlFA, cumplan con el marco normativo 
vigente. 

Representar a la Dirección Jurídica en las sesiones, 
trabaj o que le señale su superior jerárquico. 

Proporcionar la asesoría oportuna y efectiva en materia jurídica consultiva que 
requiere la empresa Al FA, necesaria para e l alcance de sus obj etivos en 
estricto apego a la legislación aplicable. \ 

Administrar la Dirección Juríd ica del AlFA, durante las ausencias d el Director 

Ju ridico de dicha paraest atal. / r \ 
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- En su ausencia, designar al Servidor Público que lo supli rá en sus funciones. 

RELACIONES INTERNAS. 

En forma cotidiana y por diversos med ios con las direcciones de la entidad, para 
coordinar la atención de las asesorías que en materia consultiva requieren para 
su gestión y operación. 

RELACIONES EXTERNAS. 

De manera frecuente y por diversos medios con autoridades regulatorias y del 
ámbito jurídico del sector público, para atender y resolver sus peticiones de 
información del entorno legal que circunscribe la Entidad. 

4.1 SUBDIRECCiÓN CONTENCIOSA. 

MISiÓN. 

Atender y dirigir los asuntos jurídico-contenciosos en los que se encuentre 
involucrada la empresa Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles S.A de C.V., 
procurando las resoluciones más convenientes para la Entidad. 

VISiÓN, 

Para el año 2036, la Subdirección de lo Contencioso será un área especializada 
en procurar certeza y seguridad jurídica en todas las actuaciones judiciales y 
extra judiciales en las que se encuentre involucrada la empresa Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles S.A. de c.v. 

OBJETIVO, 

Conducir las acciones y esfuerzos que en materia jurídico-contenciosa procuren 
seguridad a la actuación de las áreas que conforman la Entidad, dentro del 
marco legal vigente. 

FUNCIONES. 

Supervisar la atención de los asuntosjudicialesy administrativos en los que se 
participe o tengan interés jurídico, procurando en todo momento los 
derechos e intereses de la Entidad. 

Desarrollar las acciones y estrategias judiciales que sean necesarias llevar a\ 
cabo, para tramitar e impulsar el proceso de solución de los asuntos 

encomendados al área jurfdica. / r 
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D iseñar mecanismos para brindar la atención y asesoría oportuna y efectiva 
en materia jurídica contenciosa que requieren las distintas áreas de la 
empresa AlFA, a efecto de reducir los riesgos procesales para la misma en los 
actos jurídicos en que se encuentre involucrada. 

Verificar los asuntos que correspondan, ante las distintas Autoridades 
Judic iales y Administrativas, las diversas Dependencias de la Admi nistración 
Pública y Organismos Públicos o Privados. 

Asesorar jurídicamente a las distintas áreas de la Empresa que lo requieran 
desde el punto de vista contencioso. 

Representar a la Entidad en los juicios promovidos ante las autoridades 
competentes respectivas, así como en los procesos extrajudiciales respectivos, 
procurando los intereses de la misma. 

Verificar los d iversos asuntos y conflictos jurídico-contenciosos que se 
presenten, formulando y exponiendo las mejores alternativas de solución en 
beneficio de los intereses de la Empresa. 

Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las 
disposiciones legales aplicables. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico 
en el interior y exterior de las insta laciones y las que confieren las leyes, 
reglamentos o disposiciones administrativas aplicables para el cumplimiento 
de su objetivo y los del AlFA 

ATRIBUCIONES. 

Representar a l AlFA en los juicios y actos ju rídicos promovidos ante las 
autoridades competentes respectivas, así como en los procesos 
extrajudicia les respectivos, procurando los intereses de la empresa AlFA. 

Negociar y atender los diversos asuntos y conflictos juríd ico-cont enciosos que 
se presenten, formulando y exponiendo las mejores alternativas de so 
en beneficio de los intereses de la Entidad. 

Participar en las juntas y reuniones de trabajo en las que se requiera del punto 
de vista procesal respecto de los asuntos que se traten. 

Asesorar en asuntos y reuniones de trabajo con instancias externas e internas 
donde existan controversias de carácter legal. \ 

En su ausencia, designa r al Servidor Público que lo supl irá en sus funciones. 

/f r 
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RELACIONES INTERNAS, 

En forma diaria y por diversos medios con las áreas de la Empresa, para coordinar 
la atención y seguimiento de los asuntos en materia jurídico contencioso. 

RELACIONES EXTERNAS. 

De manera frecuente y por diversos m ed ios con autoridades jud iciales y 
administrativas, así como dependencias de la Administ ración Pública y 
organismos pÚblicos o privados, para dar seguimiento a los asuntos 
contenciosos y representar a la entidad en los actos del ámbito juríd ico. 

4.1 SUBDIRECCiÓN DE ASUNTOS CORPORATIVOS. 

MISiÓN. 

Procurar la adecuada actuación de la empresa AlFA en materia jurídica 
corporativa, en beneficio de sus intereses y patrimonio. 

VISiÓN. 

Para el año 2036, la Subd irección de Asur¡tos Corporativos se habrá posicionado 
como agente de enlace efectivo y resolutivo, en los asuntos de índole corporativo 
legal que presente la empresa AlFA. 

OBJETIVO. 

Establecer mecanismos para la óptima atención y seguimiento eficiente para 
coadyuvar en el trámite y gestión de las Actas de Asamblea de Accionistas y del 
H. Consejo de Administración de la Entidad, así como en la verificación de que la 
documentación que se presenta al H. Consejo de Administración de dicha 
empresa Al FA sea de su competencia y supervisar que su actuación desde el 
punto de vista mercantil se adecúe al marco jurídico aplicable. 

FUNCIONES. 

Validar las actas de Asamblea General de Accionistas y H. Consej 
Administración de la Entidad. 

Verificar que los asuntos que se someten a consideración del H. Consejo de 
Administración de la empresa AlFA, sean de su competencia, así como lIev~ 
a cabo la Integración de las carpetas que se presentan en dicho Consejo. 

Supervisar el control de los libros de registro de Asambleas, de Acciones y de ¿ I varlacionesdecapit alsocial. fi r \' 
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Inspeccionar el segu imiento y control a los acuerdos adoptados en H. Consejo 
de Administración y Asamblea de Accionistas de la empresa AlFA. 

Supervisar que la empresa A lFA en su actuación se apegue al marco juríd ico 
aplicable desde el punto de vista m ercantil y corporat ivo. 

Las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárqu ico 
en el interior y exterior de las instalaciones y las que confieren las leyes, 
reglamentos o disposiciones administrat ivas aplicables para el cumplimiento 
de su objetivo y los del AlFA. 

ATRIBUCIONES. 

Validar las actas de Asamblea General de Accionistas y Consejo de 
Administración de la Entidad. 

Verificar que los asuntos que se someten a consideración del H. Consejo de 
Administración de la empresa AlFA, sean de su competencia. 

Val idar la preparación de las sesiones que celebre el Consejo de 
Administración de AlFA 

En su ausencia, designar al Servidor Públ ico que lo suplirá en sus funciones 

RELACIONES INTERNAS. 

En forma cotidiana y por diversos medios con los empleados y prestadores de 
servicios de la empresa AlFA, para intercambiar datos y documentación relativa 
a diversos asuntos, así como los que son tratados en el seno del H. Consejo de 
Administración y Asamblea de accion istas de la Entidad. 

RELACIONES EXTERNAS. 

En forma periódica con autoridades competentes del ámbito jurídico, para la 
protocolizac ión de poderes de los funcionarios facultados para representar a la 
entidad en actos legales y aq uel los actos j urídicos que requieran protocolización 
ante fedatar io público. 

S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECIFICO. 

Las funciones y atribuciones correspondientes a este Organismo, se sujetarán a 1 
establecido en los Artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Un idos 
Mexicanos; 29 Fracción XIX y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; S y 34 del Reglamento de la 
Ley Federal de Entidades Paraestata les; 4 y 6 Fracción 111, Inciso B, del Reg lamento 
Interior de la Secretaría de la Función Públ ica y Artícu lo 11 del Manual Administrativo 6 ¡ ,,,,~"ó"'o,.,,,., M.W" 00 ",,",= ~ '? f ", \ 
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XII. CONTROL DE CAMBIOS. 
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